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DIARIO OfiCIAL
DEL

ISTERIO DE lA 6UERRAM

D~RETOS
Ministerio de la Guerra
En 3JlIicaciÓll de lo dispuesto 'en el ar

tículo sexto y disposición transitoria ter
cera de la ley de doce de septiembre de
mil non'Cientos treinta y oos, a propues
ta del ~Iinistro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Mini.tros,

Vengu en decretar 'lo siguiente:
Articu'!o 1.0 El Servicio de Estado

Mayor Se instit'u)'e como órgano auxi
lia,r eJel mando en su más a~lio con
ce;pto, y, en cons«tlencia, le incumbe
pre4>arar Y desarrollar sus decisiones,
colaborarxlo en la función rectora de la
organiz.ación, en la determinación de las
normas que implica la preparación del
Ejército para la guerra, en la constitu
ción, dirección y empleo de las Armas,
CueTipOS y Servicio., en toda clase. de
estlldios rJÚ'litares superiores y en la. II1S

trucción de la oficialidad.
Art. 2" Corresponde, por tanto, al

personal adscrito al Servicio de Esta
do Mayor, des~ñar las misiones a
que se refiere el artl.culo anterior, en el
Esta.<1o Mayor Centra.1 y Centros direc
tivos má. importantes del Ejéro:ito, en
las Ii1IiS1peocioneos generales )" en
los Cuarteles genera.' es de las di
visiones, bT1¡;{adas y Gra~(s unidades,
constituidas en la a.ctualidad o que en lo
sucesivo se formen; realizar los servi
cio. cartográficos y topográficos del ra
mo de Guerra en los términos que 1a
legislación .pre~rtiibe y ejercer los inhe
rentes a la direoción, jefatura de estu
dios, r¿'g-imen interior y profesorado de
la Escu{'la SU1)erior de GUer~a, '

Art, 3,° L<Js cuaoros del Sel"'Vicio de
Estallo ~l ayor se formarán: con los ac
tual"s jde.; y c<lJl'itanes del Cuer,po de Es
tado ~Ltyor [Id Ejércit<J ; cun KJS di~l.or.na
d(~s de ¡as di,tintas Armas, <jUc'JoSo.lclten
('n el p\a7.O (k un mes a partir de 1a
focha (1\- 'll111¡lkat"Í"n de e,te decreto, a
fin de ('llhrir los d<'stillllS ]¡ara cuyo des
('11l'1x~f1" -,' T(~llIil\ra IH'rtcncrer a deter
minada .-\ rllla , y l~,r Jus cfIllland,ultes y
call,ihlll" '1\1{' P0't',1l1 () en lo s\ln'si
vo nhtL'l1gan el ui¡,loma y sean clegoi
dos "11 los concursos lJue Se celebren
para ,'nhrir las vacantes del Servicio en
tales ClllP;C"5, que se establecen corno
categorías únicas para ingresar en el
mismo.

Art. 4.° .Los jeies y ofi(iales en po
se.ión del di;:>Joma de ;¡¡pti!'Ud y ·:os que.
en lo sucesivo, lo obtengan, que por cual
quier circunstancia no figuren en 105 cLla
dros del Servicio. podrán 5er utili
zados en él en caso de movilización.

Art. 5.° Por la conveniencia de con
tar en los Centros directivos y de ins
trucción más im¡portante•. con auxiliares
que conoz¡can a fcmd:o las neces-idades
de las Armas y Sen'¡dos, se \:onserva
rEt, ell ;0 posible, en las Ill9¡>Ccciones
generalles del Ejército, Estado Mayor
Central y Es~uela Superior de Guerra,
la actual ropresentación dc las Armas, o
la que en 10 .mcesivo se determine, per
sonificada en las es.pecialidaocs de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros y AviaciÓ'll, por jefes y oficiales a
ellas perteneocientes incluidos en los cua
dros del Servúdo de Estado Mayor.

Los cargos y destinos actualmente
, signados a lo. Generales de brigada,
fef(!S y o&ia-les del Cuerpo de Estado
Ma.yor, que en su día y a medida de su
extinción por la última categoría, sean
conceptuados como de carácter generóll1
dentro del Servioio, oontinuarán exclusi
vamente desetr4PCñados por personal de
llicl1o,Cuerpo, mientras exista. Todos los
dem~ cal'go. y destinos que en lo futu
ro se creen, como pertenecientes al Ser
vicio de Estado Mayor, seráD desem.pe
liados indistintamente por el personal
illiSCrito en los cuadros del Servido de
Estado Mayor.

Art. 6.· La: posesión del diploma de
3I¡>titud es condición básica para formar
parte de los ouadro. del Servicio de
Bsta.<1o Mayor, pero no pueden conce¡¡
tuarse sufu:iente y, en su virtud, los je
fes· y oficiales del Servicio de E'sta.<1o
Mayor, habrán de servir en cada ~leo
para pasar 311 sig-uiente, tres años corno
minimo, car,!l:os de su plantilla propia y
un año en Cuer>po activo del Arma de
'Pcrtcnencia, como requisitos de apt>itud
para poder sc!<,uír figurando en dichos
cuadros al produdrse el ascenso. Si por
el movimiento natura'l de las cscalas, no
pudieran los jefes y oficiales del Ser
vicio ocul'ar a su debido tiempo plazas
de plantilla en destinos .predsos para Sil

ill¡)titu<1, ]xK1r:'LI1 Sl'r a¡{regado,; :t dIos,
en la 'inldigenda rito qn'C habrán dc ttlr
ll,tr con d lx:rs(¡nal l'Íectivo {'n 1m ('(¡
metidos esenciall's <,on j(.dbs ':os d{'re
ohos y resIPol1~ahi'lill¡¡<les que les están
atrih'lIÍl\:!.s.

Art. 7.° A fin de procurar la mayor
perm.¡¡.nencia en la función del personal
que con separadón de Armas pase a fí-

gurar en 103 cuadros de1 Servicio de
Estado ~Iayor. toda vez que los ascen
sos han de ser roegulados por el mov:
miep.to de sus escalas respecti\·as alte
rando probab~eUlente la pro¡>orción por
empieos que inicialmente se est:J.blezca,
las p:antillas orgánicas de lo. Centros
directivos y de instrucción, serán re
formadas cuando sea imprescindible en
los términos que convenga para dej al'
satisfechas sus necesidades armónicamen
te con la dotación del personal de la3
Armas. Dichas plantillas fijarán detalla
damente los cari{os asignados al Sen·j
cio de Estado Ma'or, e~ificando las
procedencias de los que hayan de des
empeñarlos.

Art, 8.° Con la propia finalidad de
conseg:uir la mayor permanencia en el
Servicio de Estado Mayor, los jefe. y
oficiales que pasen a formar parte de
sus cuadros, será.n eliminados de los tur
nos de colocación forzosa para las va
cantes de sus Armas, quedandol en cam
bio sujetos a los que se establezcan para
eúbrir las del Servicio. Esta obl.ipción.
~e aplicará, dentro del Servicio, en cada
Anna y para: los destinos peculiues,
on arreglo a las plantillas y normas
enera,le& Para destinos que rigen, o se
icten con anterioridad al momento de
rodlllCir3e;la vacante, dentro die las agro·

es establedl:las.
Art. 9'" Ante 'la eveDtualidad de que

as obligaciones que se disponen al per·
ona,1 del Servicio de Es.tado Mayor cn

.09 artículos anlleriores, puedan resultar
insuficientes parfl. garaltltizar en todo
tiempo y circunstancia ~a posesión de laso
es,¡eciale3 condiciones que C¡¡¡be exigirle
como colabora.<1or del mando, el Gene
ral Jcfe del Estado Mayor Cen4:ral ejer
cerá sobre el misomo una inintcrrumpida
inspección, proponiendo la e'l1minación
de los cuadros de cuantos, no obstante
su aoptituu profesionall o de Arma, de
mUe,tren no reunir las condiciones a1>ro
piadas para el desempeño de la función
de Estado Mayo-r. Las vropues.tas de
que .'C ha heoho mérito, serán resuci
tas por el M inistro de 1a Guerra, quien
podrá decretar la seoparaci6n del Sen'i
rio ,te E·stado M'ayol', dd perwual !JU,'
1i.L:llTl' en "ll~ clladr<>s, preví,) e'IPc,líl'nte
in;'"aun p"r la Senda·ría del E,tad"
M ayo!' Cent ra 1. tl'n¡"I\(\" <'n cuenta los
jnforll1l'~ )' dato, '1I1C "1\ dicho {}rg-alli.<mo
existan y oY':'lld()~ sil.'11l11re los descar
gos ele los inter{' ;ados, el parecer de sus
jefes inm{'diato:" :a Junta de dicho Cen
tro y el Consejo Sllperior &1.' la Gue
rra, En idénticas condiciones y'con SU>;
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VERGAIlA

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1Iadrid, 22 de
marzo de 1933.'

P. D.,

VERGARA•,
Señor General de la sexta división or

Ránica, Señor Director genllral de la
Deuda y Qases pasivas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto conceder el retiro para Barcelo
na, por haber cumplido la edad re
glanJentaria para obtenerlo el día 16 del
mes actual, al capitán de Carabineros,
en situación de reserva, D. Vicente Rei
gosa Brea; disponiendo que por fin del
corfiente mes sea dado"e baja en el
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUl1\Plimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
ta<lo por el teniente de Carabineros, con
destino Ct1 la Comandancia de Santan
der, D. Nicolás Penaba Argós,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Barcelona, con los 90
c(.ntimos del sueldo de capitán, o sean
5('2.5<l pesetas mensuales, más la pen
si6n de so pesetas, correspondirntt's a
la cruz de, la Orden de Sal1 11 ,'f1ll'.'I1l'

R'ildo, por reunir las condiciones que
determina la ley de 9 de marzo de I93~
(D. O. núm. 59), cuyo haber pasivo
percibirá por la Delegación de Hacien
da de Santander; a pesar de fijar su
residencia en Barcelona; disponiendo
que por fin del mes actual sea dado de
baja en el Cuerlpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

Señor General de la cuarta división or
gánica, Seflor Director general de la
Deuda y Qases pasivas.

Señor General de la primera di\"isión
orgánica, Señor Director general de
la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para San Se
bastián (Guipúzcoa), por haber cumepli
,jo la edad reg>lamentaria para obtener
'fo el dia 12 del mes actual, al capi
tán de Carabineros, en situación de re
serva, D. Francisco Garcia de la Ve
ga; disponiendo que por fin del corrien
te mes sea dado de baja en el Institu
to a que ,pertenece.

Lo comunico a_V. E. para su conoci
miento y cU!lllPlimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Ministerio de Hacienda

ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de Carabineros, en
situación de reserva, D. Veremundo
Prats Cabré,

Este Ministerio ha resuelto disponer
que la pensión de la cruz de San Her
menegildo, que le ha sido concedida por
orden de 14 de diciembre último (DIA'
RIO OFICIAL núm. 296), pueda percibir
la por la Delegación de Hacienda de
Tarragona, en lugar de por la de Za
ragoza, que en dicha disposici6n se in
dicaba.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto conceder el retiro para esta ca
pital, por ha:ber cumplido la edad para
obtenerlo el día 2 del actual, al capitán
de Carabineros, en situación de reser
va, D. Procediano Rastrilla Moreno;
disponiendo que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el Cuerpo a
que -jlertenece.

El 1'residente del Coosejo de Ministro..
Miniatro de la Guerra,

MiANUEL MAÑA y DIAZ

Señor I're~idente del Consejo Director
de las /1 :,ambleas de las Ordenes mi
litnrcs d.' San Fernanclo y San Her
mCl1l,¡til"o. Seflores Generales de las

. <:uarta y quint!! divisiones orgánicas,
Scflor Ilirectvr Reneral de la Deuda
y ClaM,'~ pasivns.

NICETO ALCALA ZAloIOIlA y TolUUts

P. D.,
VERGARA

Tercera. 'Con el fin de facilitar e im
;;::1sar la implantación total del Servicio
y a y¡~tlld de la autorización consi,gna
Ja en h áis.;)()sición quinta tramitaría
ci,: :a k_,' de elc-ee de sC'¡.>tiembre ele mil
l:u\'c..:iel:to; treinta y dos, 105 Geaerales
de brig:da, jefes y oficiales del Cuerpo
de Estado :\layor, deetlarado a ('xtin;uir,
:,c-cirán solicitar en el plazo de un md
S;] ¡¡ase a s:tua-.:ión de reserva o de re
tirado con lo; beneficios a qué se refie
re dicha di~sición, en la inteligencia
de que las vacantes que, con tal motivo
se produzcan, únicamente darán lugar a
la corrida de escalas, en caso de no
existir excedente en la plantilla, sustitu
yéndose las que se produzcan en la últi
ma categoría que todavía subsista en el
Cuenpo, por el cuadro de': Servit::io de
Estado ~Iayor. De igual ventaja dis
frutarán ';05 jefes y oficial·es diplomados
que al formarse los cuadros del Servi
cio, resulten sobrantes en éstos y ade
más en sus Armas.

Dado en Madrid a veintilll10 de mar
zo de mil novecientos treinta y tres.

DisPosiciol/es tra/lsitorias

jCCIUll a le)$ ll1iS1110S trámites, podrán
sc~ S";)~~;hlus del Servicio los jefes y
ol1~¡":~s del Cue\1lO de Estadu ~layor.

Es~u,. ",Í (ulllO lclS d¡plomad,,; que cau
sen :::: a e':] el Scrvicio, p:iS:tráll a la si
tu:.'~ .C,:: l:e' retirades forzu',"".

.\rt. Jl), El cese definitivu en el Ser
v¡~ic' cle Esté.~:o ~Iayor, pod~á cbtenerse
e:1 to~~..J 1~:;.. Ilh.nto a petición d~l intere
saLo; e ig:l:al efecto se producirá aulO
máticalac::te desde el momelHo que al as
cender UI1 jefe 'u oficial ,,; empleo inme
diatv, no haya cumplido en el anterior
las conéiciones regianJentadas en los
artictllos precedente3. .

Art. 1I" La tramitación de todos los
asuntos que afecten a la conceptuación,
destinos. historial y vicisitudes del per
sonal' que forme parte de los cuadros
del Sen-icio, radicará en el Estado Ma
yor Central, cuyo organismo estable>::erá
relaciones directas con la Subse-:retaria
)' Generales de la3 brigad:l3 y Grar.des
unidades, para cuanto contribuya a la ;~p

titud de lús individuos y a su mejor uti
lización en conjunto.

Art. 12. Los jefes y oficiales de las
Armas que pasen a formar parte de Jos
cuadros del Servido, usarán en todos
los destinos propios del mimlo, y sobre
su uniforme, la faja reglamentaria en el
Cuerpo de Estado Ma¡or.

Art. 13. Por el Ministerio de la Gue
rra y a propuesta <kl Estado Mayor
C<:ntral, ~ determina:rá el momento en
que ha'n de c~:ebrarse los concursos a
<Iue se refiere el articulo tercero, se fi
jarán las plantillas del Servicio y se
dictarán las di~osiciones precisas para
el a:oplall1iento en los destinds del .per
sonal que pase a formar p;¡,rte de sus
cuadros.

Primera. Con objeto de no irrogar
perj uicius al Servicio ni a los intere
~es gencrales del Estado, concediendo
una poooeración equitativa a los indivi
duales, serún mantenidos en sus ac.
loes destinos les ~d(~s y oficiale5 dé las
distintas Armas que los desempeflan, aun
que aparezcan en las plantillas como
cOrre!'lllOmlientcs al Servicio de Estado
Mayor, a.plazándose su provisión con
arreglo a las nn-cvas normas para las
vacanks (!\~~. en lo wcesivo, se pro
<fll;' ':,:1, ,\':',:'T'm~nt~ los je~ y ofi
,:i:<cs d:')I:11":~1os <le las distintas Ar
111:,1', "t:l" ":'", wlmítidos en los cuadros
1;"; ~: 'l"\ j, '" :: :") ,10gren alcanzar áe
:¡: ':", ";'J )" ... 'l',:'-'ll en cargo de su pla.n-
l':' 'l,(,tl:inuar en el destino
" ,::: .., ',:, :':.,' f~l\A'an en su A,nn,a
k',;" ,''','''''¡''lI\da ocupar va-
ci'!'" ('(' ( ",'(c'sac1o Servido.

, ''',:' ",',''',\ cu('nta de la impo-
,¡¡'To!' j '" :,'.1il"'" ahora en toda su
p\:n',ii ,;,' 1'.. 11111 ell' ¡·"tación de desti
11<1" IIlh' "il:¡'i'¡<lrt11etll,~ ~e prcs'Cl'ibe, se
t·¡'lltl""~I':·:~ in.·,' a ln~ i1C'·t":l;(,''{ ('nl'otlClt's
y kllkllk~ ,('nrnl1ele~ que pasrll a formar
1'::1'1,' :' J ,~ ('Il"ItI..·,,~ dl',1 SC'¡'vi,:i " 1"'1 kr.
!,\,'."11 l'\;H,~'h" lltras conC\¡dol1('s (h~ al)
tilm! p:lr:, c'! u xensn qu,~ la5 reglamen
t:lrin~ en _Il Arma, y C011 cará.cter gene
ral, que t,)t\o el que reuna ya las con
d;eiones reglamentarias de aptitud en su
actlJo3,'l ~Ieo, no necesitará para su as-

,..~o' al Il1l'lledi~to mayores serviciOlÍ.
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VERGAR...
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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

5·eñor...

Circular. Ilmo. Sr: Con arreglo
a los precept06 de las circulares de
Guerra de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253) y primer? de sep
tiembre de 1931 (D. O. numo 197),
este Ministerio ha resueJto conceder
el premio de efectividad q~e se se
ñala a cada uno de los )efe€ del
Cuerpo de Intervención ~ivi~ de
Guerra cOIIl¡prendid'os en la 61gulente
relación, que empieza con D: Pedro
Jaraiz Villanueva y termIna con
D. Francisco Sanz-Agero González, los
que percibirán desde primero de abril
.próximo.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cUIll(p'limiento. Madrid,
25 de marzo de 1933.

RELACI0N QUE SE CITA

Comisario de Guerra de primt;l'a

D. Pooro Jara,iz Villanueva, de la
Intervenci6n especial de la Pagadu
ría de Haberes de Ja primera divi
6ión orgánica, 1.000 pesetas, por lle
var diez años d<: OJDf>leo,

ComiaarfOl de Guerra de eecrunda"

D. Gabriel Alférez Maruri, del
Consorcio de Industrias Militares,
1.400 ¡J>e5etas anuales, por llevar ca.
torce afios de e-mpJeo.

D. Lorenzo DoMn Lázaro, de la
situación de (IAI servicio del Pro
tectoradoll, 1.2QO peseta6 anuales,
por llevar doce años de empJeo.

D Constantino Ailbarrán Santos,
con destino en la InspeCoión de ser.
vici06 de Intervención de la ¡prime
ra IiIlsPección general del Ejército,
1.000 pe6etas anuaJles, por llevar
diez años d:e ettl¡pJeo.

D. Francisco Sanz-Agero Gonzá.
lez, de la I~teTvención es¡pecial de
los servici06 de Ingenieros y Sani.
dad de Sevilla, 500 pesetas anuales,
por llevar cinco años de empleo.

MadTid, 25 de marzo de 1933.-
P. D., Ver,gara.

Junta Central de Vestuario y Equipo

VESTUARIO Y EQUIPO

CIrcular. EXJemo. Sr.: Por este
Ministerio se ha TeBUeJlto que, por
!llt'Oesidades d.e.1 eervicio, cese en eü
cargo des-ecretario de la Junta Ceno
t.ral de. VeSltual1io y EqUIpo, ea co
rmandtante de INTENDENCIA, Don
Manuel Alvarez AJlvareJ,' de6'tinado
en el Negociado de Presupuestos de
'la Ordenación de PBJg<l6, nombrán.
dose para substituil110 a·l die igual
~1e.o y Cuerpo, D .. M.arc,elo Rol
dán Sa~inas, de la Sec<:lón de, ~ns.
trulOCión y Reo1utamiento. ".

P. D.,

VERGARA

l

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el sargento de Carabineros. de
la Comandancia de Estepona FrancISCO
Lloret 1layor,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baj a en el Instituto, por pase. a la
situación de retirado, con resIdencIa en
Villajoyosa (Alicante).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Señor Inspector general de Carabine
ros, Señor Jefe de la Comandancia
de Carabineros de Estepona.

Vista la instancia promovida por el
capitán de Carabineros, con destino en
la Comandancia de Pontevedra, D. Ra
món Díaz de Guevara, en solicitud de
que Se rectifique la fecha de nacimiento
que tiene consignada en su hoja de ser
vicios, y acreditándose, con la docu
mentación que acompafia y averiguacio
nes practicadas, que la verdadera fecha
es la de 7 de julio de 1887 y no la de
7 de febrero del mismo año, así como
que el error se ha padecido en depen
dencia militar, con posterioridad a su
ingreso en filas,

Este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, a tooor de lo dispuesto en
la orden de 15 de noviembre de 1932
(D. O. núm. 270), llevándose a cabo
la rectificación en la documentación del
interesado.

Lo comunico a V: E. para su conoci
miento y cWD'Plimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Pontevedra.

(De la Gaceta núm. 84.)

Sellar Inter.ventor general del Es.
ltadiO. •

Señores Generales de la segunda y
octava divisiocnes prgálDi~.

P. D.,

VERGARA

P. D.,
VZRGAJl.A

P. D.,
VERGARA

Seiiores Generales de la sexta y cuar
ta didsiones orgánicas, Señor Inspec
tor general de Carabineros, Señor Di
rector general de la Deuda y Clases
pasi\'as.

miento y cumplimiento. Madrid, 22 .de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Carabineros, en
situción de supernumerario sin sueldo,
D. Diego Román Marín,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le la vuelta al servicio activo, debien
do quedar en la de disponible forzoso,
afecto a la Comandancia de Sevilla,
hasta que le corresponda ser colocado,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 10 del decreto de S de enero próxi
mo pasado (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para S!1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Seiíor General de la segunda división
orgánica, Señor InSIPCetor general de
Carabineros, Señor Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de Sevilla.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sarger¡to de Carabineros de
la Comandancia de Figueras Julio Ve
ra Baeza,

Este Ministerio ha acordado conce
derle 1a separación del servicio y disl?:O
ner que en fin del presente mes cause
baja en el Instituto, por pase a la si
tuación de retirado, con residencia en
Calella (Barcelona).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiooto. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Sei'lor Inspector general de Carabine- rrlmo. Sr.-: Por _te Ministerio 86
'ros, ScilOr Jefe de la Comandancia ha resuelto que 106 comisarios <le
de Carabineros de Figueras • Guerra desegUJIlda, D. Servando

.Marenco Reja y D. Ang'el Labra
Martínez, dlel Cuerpo de Interveon.
ci60 civi.l de Guerra, que actualmen.
te se encuentran el primero destina
do en .las Ofkinas de :la octava di
visión orgánica, y de la situación Al
de dispónible en la segunda división
orgánica el segundo, pasen a ocu
¡par respetivamelnte ,101 des.tie06 de
las Oficimu de la lntuvMci6n civi,l
de Guerra de la segunda y octava
division~s O'I'.gánicas.

Lo ccomunico· a V. l. para su co~
nocimriento y cumplimiento. Madrid,
2S de marzo de 1933.

P. D.,
VEll.GARA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento de Carabineros de
la Comandancia de Barcelona Juan Mo
lina Botella,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la seflaración del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase a la
situaci6n de retirado, con residencia en
Albánohez (Almerla).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

P. D.,
VERGÁR,\

Señor Inspector general de Carabine
ros, Señor Jefe de la Comandancia
de Carabineros ~e Barcelona.
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L.o ~()lID1mico a V: E. para su co- ¡ I'ocimiento y cumplimiento. Madrid,
IlOClml~nto y cl.lllllpluniento. Mackid, 2; de marzo d~ 1933.
~4 de marzo de 1933. AZAÑA

Auxiliar principal de o6cinas

Auxiliar principal de almacenes

D. Manuel GonzáJez Araujo, as
cendiodo, del Gr~po Mixto de Arti
lleria núm. 3, aJ1 mismo.

dido, del Grupo de ArtiUeria de la
Zona Oriental (Melilla), al mismo.

D. Juan Maeso Gonzá1ez, ascendi
do, de la Escuela Automovilista
'(Sección de Segovia), a la misma.

D. José Ripoll L1orca, ascendido,
de la Comisión de Industrias Civi
les de la tercera división, a la misma.

D. José Miguel de Priego, ascen
dido, de este Ministerio, atl utismo.

D. José Pellin Pérez, ascendido,
de la Agrupación de Artillería de la
Zona Oriental (Melilla), a la misma.

D. Juan Marzal PitardJ, ascendi
do, del Parque divtsionario núm. 3, al
mismo. '
1
Auxiliares de primera c1a1le de e1m1l

cenea

D. Vicente Vidal Ferrer, ascendi
do, del Parque del regimiento de Ar
.tilleria de Costa n(un. 1, al mismo.
. ,D. Antonio Garda Uayorat, ascen
dido, del Parque divisionario núm. 6,
lal mismo.
i D. Amlbl1osio ~in06a Alfaro, as
~endido. del Parque diYisionario nú
mero 3, al mismo.
: D. Juan Montilla Cordón, ascendi..
lIo, de la Agrll'Pación de Artilleria lie
la Zona Oriental CM~lilla), a la mis
ma.'

~
~ D. Amancio Vraliente I&'ontero, as
endido, de la AgrlJl)acián de la Zo
a Oriental (Melitla), a la mL'Ima.

...;,... : .." ·,;~Ool·"" lI Vo!untarios

I D. Ricardo ClWlleja González au
jdliar mayor de oficinas, de di;poni
~le en ~adrid, y en comisi6n en el
~u-se? Histórko Militar, a este Mi
msterlo.

'D. Cándido Gonzálu Alonso, JJ:aes~
tro de taller, de diSIPonilblle forzo-s:>
en Oviedo, a la Escuela de Tiro de
Infantería.

D. Manuel bJquierdo Rodrigue?'
maestro de taller, de disponible for
zoso en Oviedo. a la Escuela de Ti
ro de Infantería.

D. Casj,miro Bertrand Fernández,
rnae8tro de taller, tle disponible for
zoso en Oviedo, al Parque divisiona
rio d'e Artillería núm. l.

D. Germán Egurcn Menénc1ez,
maestro de taller, de disponible for
Z080en Oviedo, al Parque c1ivill:O
narío nÚlm.•1.

D. Lorc·nzo Zua.zua Fer~Íll1dez,
maestro de taller, de disponible fM
Z080 en Trubia, ¡¡,! Parque divl~iona
río nÚlm. 3.

'D. Mi'guel Zamora V:cente, maes
tro de taller de ter·cCr.l clase, del re.

.gimiento d'e Artillería pesada núm. 3,

RELACION !lUE SE CITA

ULACJOM QW sa CITA

aeltros de taller -'e 1primera t:Ja..

D. Cipriano Fernández G á m e z ,
ae.&tto de fMn-ica de segunda clase,

9Cendido, de la Fábrica de Pólvoras
E:llIP'losivOlS de Grlllnada, a la mis-

a.

Sdíor Jefe Su.periOor de las Fuerzas
Mila.tares de Marruecos.

Señores Directoc general de Marrue
oCos y Coilonias e Interventor cen
.tr3l1 de Guerra.

D. Antoni() Tomás Satldaña, de Auxiliares de primera clase de 06-
«Al servicio deJ Pro-tecto-rado-», en cinas
l1as Intervenciones Militares de Ye
bala Central, a la misma situación en
la Mehal1..Ja Jalifiana de Tetuán nú
mero I.

D. Francisco Castro Bayo, de la
Enfermería de ganado de Segangan,
"Al servicio del Protectorado», en
las Intervencione6 de la regi6n det1
Rif.

Madrid, 35 de marzo de 1933.
Azaña.

Circular. ,EJaamo. Sr.: Este Mmis
terio ha r~suelto que el personal del
Material de ARTILLERIA y del Cuer
IP o AUXILIAlR SUBAJLTEJRNO
DEL E'1'ElRJOI'l1O cOllJloprendido en
la s;guiente rellM:i6n, pase a servir
10lS destinos que se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
'noóltÚento yc~¡¡miento. Madrid,
2,5 de marzo de 1933.

Maestrol de taller de segunda clan

I ·D. Víctor Jiménez d'e los Santos,
~scendido, de la Pirotecnia Mmtar
(le Sevtlla, a la mi-sma.
I ·D. Antonio, LÓ'Pez Ga'larza, ascen
dido, del Pa,;que de Ejército nÚlm. 5,,,1 mismo.

D. AureHano Pérez SitIer, ascen
dido, de la:' Academia de Artí'lleria e
In¡genieros, a la misma.

D. Aga.ptto Arroyo' Fernán<!ez, as
ce.ndido, del Parque divisionario nú
'mero 2, al mismo.

,D. Pedro Sán-ohez Castal'lo, 8-scen
diodo, de la FáJbrica de Pólvoras de
Murcia, a la mis.ma.

ID. Miguel Pucador Pérez, ueen.
dido, de la Fáhrica de Pólvorall de
Murcia, a la mislma.

D .. Frandsco Muela Ferrera, as
eendldo, de la Pirotecnia Militr.r de
SevHla, a la misma.
. D. Ca~los R'eina Sán,chez-Tira,do,
3lscendMo, del LaJboratorio del Ejér
cito, al mi&mo.

D. A'ntonip P,érez Ga.llardo,· ascen-

AZAÑA

.... a •

DESTINOS

Señor. ..

SECCION DE PERSONAL

CON·CURSOS

Circular. Excmo. S-r.: Existiendo
una vacaIllte de oficial del Cuerpo
de Oficinas Militares en la Sección
de Infantería de la Escuela Central
die Tiro de:l Ejército, con re5idencia
en Madrid-Carabanchel, que deberá
eer cubierta con arreg'lo- a 10 preve
nido -en la regJa quinta de la orden
circUlar de ¡primero de julio de
1931 (D. O. núm. 144), este Ministe
rio ha resuelto se anuncie a concur
so para que ¡pUoe<ia ser soJicitada 1?or
oficial1es y e5Cribientes del relendo
CUeTPO, que deseen ocuparla, en el
plazo de veinte dlas, a parti/[ de la
publicación de esta di5POlSición, de
biendo ser cursadas las so-licitudes
en la forma prevenida en la orden
CircUJ1ar de S de agosto de 1931
(C. L. núm. 753).

Lo COtlDunico a V. E. para 6U co
nocimiento y oCUlIDplimiento. Madrid,
33 de marzo de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Con allre. Señor...
gdo a 10 prevenido en e.l ardculo
26 de-l R~ento aprobado por or-
deD circular de 1 J de jimio de 1919
(D. O. núm. a~), este Ministerio
ha resue2to Be anuncie COl1CU~ pa
ra proveer una vacan·te de ..ecreta
rio de Caue88 del Juzgado perma
~n·te de la CUQlrta división orgáni
ca, cOI'lJ'espondieme a brigada del
del Mma de CaballeTfa.

14 aspirantes a dicha pla_ pro
moveráp sus instancias en eol plazo
de veinte días, a partir de la fecha
de la pubilicación de esta orden, las
que eerán cu-rsadas directameJ1lte por
loe jefoes de 9.uienes dependan a la
Autoridad judlcia.l d~l ¡punto a que
corr-es¡ponde la vacante.

Lo cOtlDunico a V. E. pan eu co
nocimiellitO y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1933.

lO

Señor...

Ex.emo. Sr.: Por este Minilterio te
ha r('1sue,Ho que los vet·erinarios se
gund'OiS que figuran en la "i,guiente
relación, paun a )¡¡'s situaciones y
d.estino,s 'que en' la misma se consi{t
nan, ¡po,r orden de la Prl!lIidenCla
del Cons.ejo de Mil1listros (.D.irección
generan de Ma,r'luec06 y Calonias)
de fecha 15 d>el mes actual.

Lo ~u.nico a V. E. para su co-
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7.-D. Epifanio Horca';ada Gal1eote. ~or...

-

4.-D. Angel Gómez Gil.

l.-D-. José Cabal Sotura.
3.-D. Casilllliro Bertrand 'Fernán-

dez.
4.-D. Cándido González Alonso.
8.-D. Manuel Izquierdo Rodríguez.
3.-D. Jaime GÓomez Rodríguez.
3.-D. Ramón Vázquez Fernández.
4--D. José Sánchez Sánchez.
8.-D. Gemnán Eguren Menéndez.
3.-D. Octavio Femández Suárez.
3.-D. Manuel Alvarez Rodrtguez.
5r--D. 'Pedro Sánchez Izquierdo.
z.-D. Manuel Avila Magallón.
.ot.-D. Juan Vélez Pardo.
l.-D. Angel Góttnez Gil.
S·-D. Epifanio Horcajada Galeote.

Gru¡po de Infol'lUación Cuerpo de
Ejército Escuela, una de maestro de
taller.

Gnwo de Información Cuerpo de
Ejército núm. 2, tres de mae!ttro de
taller.

RELACIOK DE PETICIONARIOS CUYAS PA
PELUAS NO SURTBN'BJI'ECTO

Regimiento Carros Combate núme
'ro 2. das de maestro de taUer.

2.-D. Angel Gólmez GH.

CwCtlIM. 1ExIolno. Sr.: EtteM'w.te
no ba'res~qlIt! el Personal del Cuer.
po AtneltlLAR SUBALTERNO D11:L
E]ER.OITO comprendido en la 'Í8'Uíen
te, relación, pase • servir 101 destiftOl
que a cada uno se le sellala. -

Lo cOmwUco a V. E. para s.u conoci·
miento :y C\.Wl1plimientOo M'lIdrid, .aS ~
marlo de 1933. .

AWA

2.\-D. ~Ianuel Alvarez Roúríguez.
5.-D. ~Ianuel Avila M agallón.
3.-D. Juan Véle"l: Pardo.
2.-D. E,pifanio Horcajada Galeote.

s.-D. Angel Gómez Gil.

Parque divisionario núm. 3, dos de
maestro· de taller.

7.-D. 1Ianuel IZ'1uiel"do Rodríguez.
7.-D. Gerol1án Eguren Menendez.
4·-D. Lorenzo Zua"l:ua Fernández.
I.......D. Francisco Jiménez Ferrer.
2.-D. José María Fernán:lez.
l.-D. Epifanio ~orcajada Galeote.

Parque divisionario núm. 4, una de
maestro de taUer.

Parque divisionario núm. 5, dos de
maestro de taller.

I.......D. Miguel Zaimora Vicente.
5.-n. Ma.nue'l Izquierdo Rodríguez.
3.--..D. Jaime GÓomez Ro:1ríguez.
6._D. José Sánchez Sánchcz.
S._D. Gemnán Eguren Metténdez.
6.-D. Lorenzo Zuazu-\ Fernández.
4.-D. Pedro Sánche<: Izquierdo.

Parque divisionario nlÍm. 7, :los de
ma~tro de taller.

I.-D'. Celso Mier Nave!!.
2.--J). Miguel Zamora Vicente. ID. 'Eduardo Castillo Borrego, don
I.-¡I). Arturo Urdangaray Marti-: Francisco Encarnado Venegas, don

ne::_D. José Z~&ileta Guisasola. - :M.a~ceJin? !3a~loesta Sándhez, D. An-
S.-D. Casimiro Bertrancl Fernán-' J?nIO Rq"drJgue.z Sánchez, !J. Maree-

d hno rolosaPeg, D. FrancJoSCo Cara-
e~:_D. Cándido Gonv.álf'7 Alonso. .vaca' Franco, D: JUliAn Nicol~, G6-
1.-lD. Manuel IZlQuierdo Rodríguez.: .mez, D. Antonio Mullo2l Gutlerrez,
5.-4D. Jaime Glmtez Rodriguez. D. Manuel. Hernández Con~a, d~
2._D. José Sánche7 Sánchcz. ,R~ftél llérida Real: D. AntonIO RUlE
l.-D. Gemnán Eguren ~¡e:1':nrlez. Vicente, D. A11tonlO Mart!nez 'Puli
3.--D. Lorenzo Zuazua -Fernández. do, n:. Pedro Mart{nez Mál(luez, don
3.-D. Leonardo Mona9ter:o Me- Jer6tumo. Sánebez Sándlez, D'. Fu-
, d nando Rtvero 'Cavallgante, D. Ma-

ne:~D Pedro Sánchez Izquier,lo. nuel' Sánchez Rua.no, D. Bias Güsanz
l' D' José Alvarez Pel4ez. :A.lvaro, D. Vicente Gil Velasco, dcm
4'-D' Epifanío Horcajada Galeote. Alejandro Alonso Ca8tidla, D. Diego
.- . Torrecilla Buendía, D. Bartolomé

Gonzá4ez Marti11ez, D. Mariano Gar
ela 'Mataz, D. Manuel Cánovas To
rres, D. Lino Flélex Barris, D. Jutio
AfTarez Suá'rez, D. Angel BalTiga
Raldtn, D. SOebutián Ruiz Hernán.
dez, D. José Sándhez Sánohez, don
Manuel Awarez Rodriguez, D'. Pe
MO Sáncbez IZlquierdo, D. OctlWio
Fernández Suárez. .

Madrid, 25 de _marzo de 1933.
Azda•.

Parque divisionario nÚ111. 8. una de
maestro de ta.ller.
¿t4Z~"U~:

3.-D. Arturo Urdangar:IY ¿:'
nez.. '

2.-D. José Za.baleu Guliasola. ,
4.-D. José Cabal Sotun. .' i
6.-D., Manuel IZlquier~o Rol!rlgucz.1

4.-D'. Ram6tl Vázque7 F.'.rnández.¡
6.-D'. Germán E4rUl"e11 Menéndez.'
2.-D. Lorenzo ~ua%Uá Fernindez.,
l.-D. OctavioFernbtdez Suárez.:
2.-4>. José Aiwarez Pelhz. ' :
;5.-.D. José Maria ,F~~ez. !
8....;;,D.EtPtfa~io HOlUJad-a GllIleOte.~

GrtIPO AmetraJ1l:Ldoras-eallcmes, dos
de' maettro de' taUe'!'.

4.-D. Manuel Av:i.la MqllllÓC1.
3.-D'. A~l Gómez Gil.
3.-D. Epifanio Horcadada GlLI1'eote.

Regimie.nto Artilleria pesada nú-
mero 4, una de ,maestro de ,taI11'er.

al Parque divisionario núm. 5 (base
17 de la circular de 26 de septiem
bre de 1932l, D. O. núm. 229).

D. Jaime Gómez Rodríguez, maes
tro de taller, de dis;JOuibb forzoso
en Oviedo, al Parque divisionario nú
mero 5.

D. Celso Mier Xan-s, maestro de
taller de tercera clase. Jel Grupo
~Iixto de Artilleria núm. 1, al Parque
divisionario núm. 7 (base 17 "ircular
26 septiembre 1932, D. O. núm. 229).

D. Arturo Urd'l.ngaray M.artinez,
maestro de taller, de dis.ponible ior
zoso en Oviedo, al Parque divisiona
rio núm. 7.

D. José Zab:deta Guisasola, de dis
.ponihle forzoso en Oviedo, al Par
que ¿ivisionario !1Úffi 8.

D. Manuel Avila M'l.gailór.. maes
tro de taller. del Parque divisionario
núm. 3, al GrUpo Ametraliadoras·
cañoncs.

D. Eipifanio Ho:cajada Ga!eote,
maestro de taller, del regimiento :le
Artilleria de Cos~a núm. 2, al Grupo
Ametralladoras-cañones.

D. José Cab.l1 Sotura, maestro de;
tall-er, de disponible forz.,so en Ovie-'
do, al Gr~o de Informaci.Sn CUt'rpo:
de Ejército Escuela.

D. Angel Gómez Gil, maestro de'
tailler, del Parque Central de Au
tomóviles, al relt¡miento Carros Ii-¡
g~ros de Combat~ núm. 2.

E'SC'Uela de Tiro de Infanteria, dos
de maestro de taller.

2._D. Arturo Urdangaray Marti
nez.

3.-D. José Cabal S"'.ura.
2._D. euimiro Bertralld Fernán-

dez.
2.......D. Cándido González Alonso.
4.-D. Manuel Izquierdo Rodríguez.
l.-D. Jaime G6mez Rodr!guez.
l.-D. Ram6n Vázquez Fernández.
5.-lD. José Sánchez Sánchez.
4.-D. Gel1má.n Egilren Menén<1t'Z.
S.-D. Lorenzo ZUllJ:ua Fernández.
'4.-D. Octavio Fern:'lndez Suárez.
4.-D. Leonardo Monasterio Me·

néndez.
l._D. Ma.nuel Alvarez Rodrigut'z.
6.-D. Pe<f·ro Sánchez lzqúierdo.
'2.-ID. Julio AIlvarez Suárez.
l.-Do' Manuel Avila Mag!l'1l6n.
l._D. José Maria Ferná,,'1dez.
:l.-D. Jullit Vélez Pardo.

Parque di'Yisionarlo nÍJm. 1, una de!
maestro de taller.

l.-D. Casimiro Bertranrl FernAn-
dez.

3.-D. Cándido (il')r.z(llex Alonso.
2.-D. Manuel bQlli~rdn Rodr!gul~z.
4.--ID. JaimlC G6mez Rodrlguez.
':l.-D. Ramón Vbque7. FernAndez.
l.-D. JOIé Sáne:lez Sál1chcI.
:l._D. Germán Et'uren Menénriez.
r.-D. Lorenzo Zua~ua Fernnndez.
l.-D. Leonardo Monllsterio Me-

néndez.
3·-D. Pedro Sánchez Izquierdo.

RELACIO)l DE PETICIONARIOS
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Maeltrol arm¡erOI

Ajustador herrero-cerrajero

SUJero-guarnlcionero-bastero

5.-D. Guíllermo Ramos Canosa.
l.-D. José Rubiales Grande.

l.-D. José Fernández Berzal.
2.-D. Guillermo Ramos Canosa.

3.-D. Guillermo Ramos Canosa.

4--J>. Guillermo Ramos Canosa.

'.--D. Guillermo Ramos Canosa.
l.-D. Evadsto Chapela Vázquez.

Regimiento de Artílleria ligera nú
mero 9.-Una de sillero-guarnicionero
bastero.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero lo.-Una de sillero-guarnicionero
bastero.

6.-D. Guillermo Ramos Canosa.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero. I1.-Cinco de sillero-guarnicione
ro-bastero.

I.-J>. Félix Uriarte Ruiz.
l.-D. Guillermo Ramos CanoA.

Regimiento de Artillerfa ligera n6-
mero 13.-Una de sillero-guarnicionero
bastero.

B.-D. Guillermo Ramos Canosa.

Regimiento de Artillería ligera nú
,mero 12.-Dos de sillero-guarnicionero
bastero.

Regimiento de Artiller!a ligera nú
mero 16.-Una de sillero-guarnicionero
bastero.

.KELACI0N DE PETICIONARIOS CUYAS PA
PELETAS NO SURTEN EFECTO

D. Alfonso Hernández Carrillo.

'Ajustador c:arplntero-carretero

D. Manuel Mingorance Montilla.

Madrid, ::aS de marzo de 1933.-Aza
!la.

Circular. Excml>. Sr.: Este Mi
n..isteriQ ha resuelto que el! perso
nal de loe. Cuerpos Subalternos
~ INGENIEROS yel1 del CUER
PO AUXILIAlR SUBALT,ERNO
D.EL E'1IERCITO (5'ecd6n segun
dla. TetI1CeTa Subsecci6n, Gnpos A),

'I.-D. An¡el Iglesias Bafio.
2.-D. Luis Suárez Alvarez.
l.-D. Luís Cámara Santa.
2.-D. Angel Fernández Alvarez.
2.-D. Federico Fernández MorÚl.

l.-D. Francisco Juandó Ratera.
l.-D. Francisco Jiménez Olmedo.
2.-D. Manuel Pinilla Pinilla.

l.-D. Bienvenido Ah'arez Alvarez.
l.-D. Rafael González Ruiz.
l.-D. Fulgencio López Alvarez.
l.-D. Luis Suárez Alvarez.
l.-D. Gonzalo Fernández del Rio.
l.-D. Julio Aller Argüelles.
l.-D. Arturo Flórez González.
l.-D. Jesús Pueyo Cases.
l.-D. Rafael Salas Diaz.
l.-D. Luis Sánchez Alonso.
l.-D. Angel Femández Alvarez.
l.-D. Emilio Suárez González.
l.-D, Francisco Echevarría Larrosa.
l.-D. José Alvarez Alvarez.
l.-D. Eduardo' Suárez Femández;
l.-D. Nicanor Gómez Fernández.
l.-D. Renán Fernández Ordia1es.
l.-D. Joaquín Prieto Valdés.
l.-D. Federico Fernández Morán.
l.-D. Marcelino Pérez Rodríguez.
I.-n. José San Martín Garcia. '
l.-D. Jesús Fernández Fernández.
I.-D. Pedro Aza Garcia.
l.-D. Ricardo Roza Ordíales.
l.-D. Dámaso Garcla Venero.'
l.-D. José Pérez Neira.

Regimiento de Infantería nÚIn. 10.
Una de armero.

Regimiento de Artillerla ligera n6
Regimiento de Artillería ligera I1Ú- mero Is.-Una de sillero-guarnicionero

mero 6....;.Una de ajustador herrero-ce- bastero.
rrajero.

. I.-D. Néstor González Valdés.
3.-D. Manuel Pinilla Pinilla.
2......D. Luis Monasterio López.

l.-D. José Ferri Garcla.
l.-D. Antoni& Castro Albaladejo.
l.-D. Carlos Monasterio García.
I......D. Manuel Pinilla Pinilla.

Regimiento de Artillería ligera nú-
mero ,.-Una de ajustador herrero-ce
rrajero.

Regimiento de Artillería ligera nú- D. José García Arnáez.
me~o 13.-Una de ajustador herrero-ce- "Angel Martlnez Belmonte.
rraJero.

Regimiento de Artillería pesada nú- D. Maximino Marín Pérez.
me~o 4.-Una éle ajustador herrero-ce
rraJero.

l.-D. Andrés Avelino Menéndez Vb-
quez.

l.-D. Segundino Otero Alonso.
2.-D. Francisco Jiménez Olmedo.
I.-D. Pedro Moreno Mateos.
l.-D. Manuel Meléndez Gallardo.
I.-.D. Guzmán Alvarez Alonso.
4.-ID. M~nuel Pinilla Pinilla.
l.-D. LUIS Monasterio L6pez.

Regimiento de Artillería ligera n6.
mero 3·-Una de sillero-guarnicionero-
bastero. .

RELAGION IU 5& lUTA

SEGUNDA SECClON

Grrlpo C) Maestros ar:me.r~~

D. Prudencio Pérez Ramos, de la Co
mandancia de Carabineros de Santander,
al regimiento de Infantería núm. 3. (V.)

D. Angel Iglesias Baño, de la AMlde
mia de Infantería, Caballería e Inten
dencia, al regimiento de Infantería nú
mero 10. (Y.)

-~

SEGUNlDA SE<X:ION

Grupo D) Ajustadores herreros-cer"o
jeras

I.----ID. Prudencio Pérez Ramos.
I·.-:-,D. Jpsé 9afíal Gan:ía.
I."..,n. Ram6n Rodríguez Cabal.
I.-D. ,Man:elino Herrero Llamas.

Grupo D) SilltrOI gtMJNtlciorurol-bal

'"0'

D. José Ferri Garcia, del regimiento
de Ar1Jillería ligera núm. 9. al de igual
deIlOOlinación núm. 6. (Y.)

D. Francisco Juaodó Ratera, ckI re
gimiento de Alltilleria peseda oúm. ~, al
de Artillería ~era oúm. ,. ~.)

D. Néstor González Valdés, del regi
miento de Artillería ligera a6m. 9. al
de igual denominici6n n6m. 13. (Y.)

D. Andrés Avelino lIenáMiez Váz
,quez, del regimiento de Artillerla pe
sada núm. 2, al de igual cfenominat'i6n
núm. 4. (Y.)

TERCERA SECCION

RELAC~ON DI: PltTICI0NAJUOS'

Regimiento Infantería núm. 3.-Una
CSe ar.ero. I

D. José Rubiales Grande, de la Agru
paci6n de Artillería de Cema; al regi
miento de Artillería ligera núm. 3. (V.)

D. José Fernández Berzal, de exce
dente de plantilla en el batall6n Caza
dores de Africa núm. 6, al regimiento
de Artillería ligera núm. 9. (V.)

D. Félix Uriarte Ruiz, del regimien
to de Infantería núm. 4. al regimiento
de Artillería ligera n6m. 12. (V.)

iD. Guillermo Ramos. Canosa, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 1, al
de igual denominaci6n núm. 13. (V.)

D. Evaristo Chapela Vázquez, del re
gimiento de Artillería ligera núm. ISs
al de igual denominación núm. 16. (V.)
. D. Juan Garcla Fuentes, de disponi
ble forzoso en Val1adolid, al regimien
to de Artillería ligera núm. n (F.)
. D. Jerónimo Gallego L6pez, del des
tacamento de Artillería del Rif, al re
'gitniento de Artillería ligera núm. n.
(Forzoso.)

D., Luis Sánchez Suárez, del desta
camento de Artiller!a del Rif, al re
,imiento de Artillería lisera núm. 11.
(Forzoso.)

D. Rafael La O Alma¡ro, de la
':Aarupación de Artillería de Ceuta, al
rqimiento de Artil1eria lÍ&'era núm. 11.
,(Forzoso.) ,
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apartado 17 de la orden c:rcular de
26 de septiembre de 1932, D. O. nú
mero ::::9).

D. Eoladio García L6pez, de agre
gado a la Comandancia de Obras v
Fortificación de la segunda división
(Málaga), a la Comandancia de
Obras y Fortificaciones de la plaza
marítima de Cartagena. (V.)

D. Eduardo García de 10'3 Reves,
de agregado a la Comandancia' de
Obras y Fortific3ICwn de la. primera
división (Badajoz), a la misma
pantilla (Madrid). (V.) (Derecho
¡preferente según el artículo 14 del
decreto de 5 de enero último,
D. O. núm. 5) •

D. Isaac d:e ;loa Rica Draz, de agre
gado a la Coanandancia de Obras y
For.tificaci6n de la cuarta división
(Tarragona), a la Comandancia de
Obras y FMtificación de la. plaza
lDlarítima die Mah6n. (V.)

D.' Enrique López Nieve6, de
agregado a la Comandancia de
Obras y Fortificaci6n doe la plaza
marítima de El Ferrol, a la Coanan
dancia de Obras y Fortificaci6n die
BllI1eares (Palma de Mallorca). (F.)

AJUdan'eI de Taner

D. Ricaroo Suárez Pui'g, de lLgre
Rado a la Coanandancia de Obras y
Fortificación de la tercera diV'iei6a,
al regimiento de Transmisiones. (F.)

D. Pedro Sulé Dfaz, de agregado
al regimiento de Aerostaci6n, a.J.
Parque Centr3ll de Autom6viles. (F.)

D. Eduardo Cabezas San Anto
nio, de agregado al regimiento de
Aerostación, a la Maestranza y Par
que de Ingenieros. (F.)

Auxiliares de Tan...

D. Toribio Tejedor Femández, de
disponible forzos() en Ceuta y agre
gado a laComand'ancia de Ingenie
ros de Marruecos, al batall6n de In
genie.ros de Tetuán. (V.)

D. José Sánchez Arroyo, del bata·
1100 de Pontoneros, al GrUIPo de
Alumbrado e mumionaci6n. (V.)

D. Juan Pardina Puyuelo, de la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de Baleares, al regimiento de
Transmisiones. (V.)

D. Jacinto Maldnez L6¡pez, dell re
gimiento de Transmisiones, aI ba,ta
1160 de Ionl!'enier06 de Tetuán. (V.)

D. José Prieto S"nchez, de la Co
mandancia de Obras y Fortificaci6n
.de Canarias, all' batal16n de Ingenie
ros de Melilla. (V.)

D. Luis AUranca Maorín, de dis
ponible forzoso en Ceuta y agrega,clo
aJ GrUIPo AutomovHleta de Mrica,
al Grup() de Alumbrado e l1umi.na.
ciOO. (V.)

D. Eusebio San Andr6sPastor, de
agregado al regimiento d'e Aerost~
ci6o, al mismo de plantilla. (V.)

D. Francisco doe la Torré Ruano,
de disponible for1iOSO en Ceuta y
agregado Bil. Cri'~o Au.tomovilista de
Africa, al Grupo Mixto de Gran Ca.-'
naria núm. 4. (Las Palmas). (F.)

J). Rafaoel 'Lara Maqued'a, de die
pooÍ'Me forzoso en .Ce_ y agnga-

Dibujantes

ta divisi6n (Guadalajara), a.l bata
llón de Za¡padorcs Minadores núme"
ro 3. (V.)

D. Gabriel Fe.rnández Cerral'Vo, d'e
la Comandancia de Obras y Forti
ficaciones de la plaza maritima de
~fahón, a la Jefatura de TrOlPas y
Servicjos de Ingenieros y Coman
dancia de Obrass y Fortificación. de
la segunda división (Sevilla). (V.)

D. Antonio Dólera Martínez, de
la Comandancia' de Obras y Fortifi
cación de la plaza marítima de Eil
Ferrol, a la Jefatura die TrOlPas y
Servicios de Ingenieros y Coman
dancia de Obras y Fortificaci6n de
la quinta división (Huesca). (V.)

D. FrancÍ6co GaTcía Montel1io, de
agregado a la Academia de Artille
ría e Ingenieros, a la Comandancia
de Obras y Fortificadooes de la
Plaza marf.tima de El Fenol. (F.)

D. Eustaquio Herrero Huertas, de
dispooible en la prime.ra division
orgánica y agJTegado a la Biblioteca
centra.J. del Ejército, a la Jefatura
de Tropas y Servicios y Comandan
cia de Obras y Fortificaciooes de la
octava divisi6n (La Coruña). (F.)

D. MoIfo Saildaña LóPez, die agre
gado a la Jefatura de 'tropas y Ser
vicios de Ingen~ros y Comandancia
de Obras de la sexta divisi6n (San
Sebastián), al Grupo :nixto de Zapa
dores para la divisi6n de Caballería
y brigada de Mootaña (Pam¡pllo
na). (F.)

D. Ai11tonio Laforet He.rnándtez, de
a,gregado al regimiento de Zapado
·res Minadores, al bllltall6n de Zapa
dor.es Minadores núm. 7. (F.)

D; Antonio Vivó Reig, de agrega
d'o al re.gimiento de Transmisiones,
al batallón de Zapador~ Mina,clOll'es
Jl,úme.ro 5. (F.)

D. Salvador Margarit Girbent, de
agregado a la Jefatura de Tmpas y
Servicios de Ingenieros y Coman
dancia de Obras y Fortificación de
la cuarta divisiOO (Figueras), ala
Coma.ndancía de Obras y Fortifica
ciones de la ~aza marítima de El
FerroI. (F.)

AJudaDte- de Obra

ltELACION QUE SE CITA

Auxiliar de Oficiaaa

Señer...

B), Cl, Dl y F.), .pase, en pro,pues
ta ordinaria de destinos, a servir el
que a cada uno se consigna en la
siguiente relac:ón. .

Lo comunico a V. E. para 6U ca
nccimie-nto y cu~limiento. Madrid,
25 de marzo de 1933.

D. Antonio Rodríguez Sánchez, de
·la Jefatura de Tropas y Servicios de
I.ngenieros y Comandtancia de Obras
y Fortificaci6n de la seg1Jllda divi
sión ongánica, a :la Jefatucade Tro
pass y Servici06 de Ingenieros y Co
mandancia de Obras y Fortif>icaci6c
de la primera divisi6.ri· orgánica.
(V.) (Derecho prefereDte según apar
tado 17 de la orden circwar de 26
de lSeI"tiembre de 1932, D. O. núme
ro 2291.

D .•Juan Vázqu~ Roddguez, de la
Comandancia de Obraos y Fortifica
ciones de la octava divi6i6n, a la
Comandancia de Obras y Fortifica
ciones de ,la plaza madtima de El
Ferrol. (V.) (Derecho preferen·te
según -apartad() 17 dte la orden cir-

Celador_ de Obr.. cuJar de 2Ó de septiemlbre de 1932,
, . D. O. núm. 229). .

D. Andrés AlJ'teaga PI', de agre- D. Jaime Ruiz MalltÍnez, de 'la
gadl> a la Jefatura de Tropae y Ser. Comandancia de Obras y Fortifica
vicios de Ing~nieros y Comandancia ci6n de ·la plaza marítima d'e Mah6n,
de Obra, y Fortificacione. de la se. a la Comandancia. de Obras y For.
funda divieicSn (Almerfa), a la Ca- tificadOO de ,la quióta divÍ$ión (Za
mandancia de Obru y Fortificaci6111. ·I'a&'oza). (V.) (Derecho preferente
de la plaza marítima de Cartagena. ee'Rún a¡partad() 17 de la Orden cir
(V.) (Derecho proferente seglÍn culIar dte 26 de s~tiembre de 1932,
apartado 17 de la orden cilJ'cUJ1ar de D. O. mim. 229).
26 de 6eptiembre de 1932, D. O. nl1- D. AMon'io Gutiérrez Miranda, de
mero 229). la Comandancia de Obras y Ford-

D. Benito Conde Francos, d'e a~.re- ficu:ions de la. cuarta divÍ$iOO, a la
gado a la Jefatura de To1"O(pas y Ser. ComlllDd'ancia de Obras. y Fortifica
vicios de fnogenieroa y COIDl.andancil1 ción de la quinta diviswn (Zara¡go
de Obras y FO'Ttificaci6n dle lia quiD. I 18). (V.) (Derecho prefeMDite "8'=. ",,~

D. Eugenio Naranjo Sabater, de
agregado a la J efatuca de Tropas y
Servicios de IngenierOll y Coman
dancia de Obras y Fortificaci6n de
la primera divisi6n Ol'gMÍJCa, a la
misma, de plantma. (V.) (Derecho
preferente según e1 artfcWo 14 d~l
decreto de S de enero lÍttimo,
D. O. núm. S).

D. Eu¡genio Perales Fernálndez, de
ag~gado a la Jefatura dle TrOllas y
Servicios de Ingenieros. r Coman
dancia de Obra6 y FO'TtiflCaciOO de
la primera d4visión ()I1gá.nica, a la
misma, de plantilla. (V.) (berecho
preferente según el artfcUl10 1'4 dlel
decreto de 5 de enero último,
D. O. núm. 5).

D. José Pascuall Martmez, de
agregado a la Jefatura de T.ropas y
Servicios de IngenieTos y Coman
d'ancia de Obras y FortificlI.dón de
la octava diviei6n orgánica (León),
a la Comandancia de Obras y FO'T
tificaciOolleS de la primera plaza ma
rítima de E~ Ferrol. (V.)

D. Nicomedes Garda Miñamlbres,
de agregadl> a la Jefa,tura de Tro·
¡pas y Servicios de Ingenieros y Ca
maondancia de Obras y Fortificaci6n
de la primera divisi6n orgánica, a la Ca
mlllDdancia d'e Obra6 y FO'Ttificaci6n
de ,la ¡plaza marítima de Mahón. (F.)



d·) aa Grupo Au·tomovi1ista de Afri-' h:za de Yaca, D. Juan Palomo GordCl,
ca al Grupo mixto de Menorca nú- D. Cayetano de la Torre Rodnguez,
m~ro 2 ()'lah6n). (F.) D. Juan Fernández Sánchez, D. :\ngel

)'ladr:d, 25 de marzo de 1933.- Ortiz Pérez. D. Diego Cordero Antll1al~a.

Azaña. .~bdrid. 25 de marZ0 ue 1933·-.\zalla

AZAÑA

RELACION gUE SE CIlA

26 de marzo de 1933

Señor...

'Subteniente~

ID. Adolfo Martlnez Valverde, de la
Escuela Central de Gimnasia, al bata
llón Ametralladoras núm. 4- (F.)

D. Francisco Carri6n Tortasa, de la
Mehal-Ia. del Rif núm. S, al regimien
to Carros núm. 1, causando baja en
el Protectorado.

D. Miguel Peralvo Sepúlveda, de la
Caja recluta núm. 13, al regimiento nú
mero 3. (F.)

D. Jesús Valtuel'la Mariscal, del re
gimiento núm. 23, al bata1l6n Monta
ña l1úm. 3. (F.)

Subayudantes

Circule)'. Excmo. Sr.: Por este ~Ii

nisterio se ha resuelto que el personal
del Cuerpo de Suboficiales del Arma
de INFANT,ERIA que se eJqlresa en
la siguiente relación, pase a servir los
destinos que en la misma se indican,
causando alta y baj a en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. :E. para su conoci
miento v cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1933.

AZAÑA

llELACION QUE SE CITA

RELACIOS DE LOS )IAESTROS HERRADORES
FORJADORES QUE HAN SOLICITADO LOS DES
TISOS ASTERIORMENTE CITADOS, Qt:E HAN
SIDO PROVISTOS COS CARACTF.R VOLUN-

TARIO

Señor...

RC!Jimiellto Artillería ligera mí111. 8.

D. Galaciano Ruiz Gutiérrez, D. Jus
tino Fer.nández Castillo.

Sccción móvil de Evacooción Ve/trilla
ria núm· 2

Regimiento de Calfallería núm. 10.

ID. José Mercader López, D. Justino
Fernández Castillo, D. Juan Pal:omo
Gordo, D. Melit6n Cestero Rodríguez,
D: Robustiano Manj6n y Manj6n.

D. Justino Ferná.ndez Ca3tillo, del re
gimiento Cazadores de CaballeHa nú
mero 2, al de la misma Arma núm. 10.

D. Juan Paf.omo Gordo. del regimiento
Cazadores de Caballeria núm. 2, al de
la mh;ma Anna núm. 10.

D. Galaciano RnJiz GU'tiérrez, de la
Escuela de Equitaci6n ~fi¡litar, a'l re
Jimiento de Artillería ligera núm. 8.

,D· Poli<:a.r¡po Alonso Hernández, del
pl'i~r Grupo de la cuarta Comandancia
de Intendencia, a la Sección móvil de
Evacuación Veterinaria núm,. 2.

D. Jesé Merca.cier López, de la Co·
ma.ndancia de Sanidad Militar de Me
tilla, a l.a Sección móvil de Eva.:uación
Veterinaria núm. 2.

Cir'I/Í,lI·. Excmo· Sr.: E,te ~Iinis

ter;o ha resu,,;to que ks maestros he
rradores-icrjaucres de; Cuel1>O ACXI
LL\R SUB.\LTERX:Q DEL EJER
CITO qu.c figu·rall en la siguiente rela
ción. qUe empieza cen D. Justino Fer
n:lp.dez Castillo y termina con D. José
~lercader Ló;¡ez. ;nsell a servir los des
tinos que a cada uno se les señala.

Lo" ccmunico a V. E. para su conoci
Ir.:ent;¡ y c1lm?limiento. ~Ia.1rid, 25 de
marzo de 1933.

D. O. núm. 7:1. ~

D. ~Ianuel Altozano Castillo, del re
gimiento núm. 2, al núm. 20. (F.)

D. José Pérez Alvarez, del regimien
to núm. 1I, al núm. 20. (F.)

D. Hermenegildo Dávila Murillo, del
regimiento núm. 21, al núm. 39.

D. Pablo Goozález 1Iontemayor, del
regimiento núm. 34, al batallón Mon
taña núm. 2.

D. Luis Vilella Serrate, del regimien
to núm. 22, al batallón Montaña nú-
mero 5. (F.) .

D. Gregorio Argudo Galisteo, de la
Mehal-la Jalifiana núm. 1, al batallón
Montaña núm. 5 (F.), causando baja
en el Protectorado.
; D. Isaac :!\Iartin Casado, del regi
miento núm. 4, al batallón ~Iontaña

núm. 5. (F.)
D. José Ortiz Sáez, de la Mehal-Ia

de Laraohe núm. 3, al batallón Afri·
'ca núm. I (artículo 14 orden circular
26 diciembre 1932), causando baja en
el Protectorado.

D. Vicente Aguilar Gómez, del re
gimiento núlm. 20, al Centro Mov~¡¡

zadón nmo. 1'3.
D. Miguel Cabrera Ferrer, del re

gimi~nto núm. 20, a la Caja recluta
núm. J4.

.o. Pedro Ténez Comas, del Cole~
gio de Huérfa.nos de la Guerra, a la
Escuela Centrail de Tiro.

D. Gregorio Grnnaldo Huete, del
batallón Montafía ·núm. 6, al regi
miento Infant.eria núm. 2 (vacante de
If~brero).

n. Cipriano Pérez J)\Íaz, del regi
miento núm. 2, al núm. 19, rectifica
ción. (F.)

Sargentos primero.
D. Guillermo Espinosa Barragán, del

regimiento Carros núm. 1, al regimien- D. Paulina Cué Cué, del regimie-n-
) to núm. 3, al mis.mo de plantilla.

to núm. 3· (F. DA' J' én B d d'D. José Costa Alegre, deD Grupo . ntol1\o 1m ez rene5, e lS·

Fuerzas Regulares Indígenas de Meli_pon~Me en la segunda división, al re-
• (F) gianiento núm. 9·

lIa núm. 2, al regimiento numo 14· • D. Jacinto Alvaro Moreno, del ba-
D. Adolfo Iglesias Pifíeiro, del re· tallón Montaña nÚlIll. 4, al regimien.

gimiento núm. 19, al núm. n. to núm. 11.

,D. Enrique González Siles, del regi- D. Salvador Casado Vera,no, del
miento núm. II, al núm. 13· regimiento núm. 14, al mislmo de

D. Enrique Pérez Martillez, del .re- .plantH1a.
gimi~to núm. 6, al núm. 3· D. Ramiro Barbancho Moreno, del

D. Antonio Malilla González, de la Grll/Po Fuerzas Regulares Indí.genas
Caja recluta núm. 1, al Centro Movili- de Cema nÚlm. 3, al regimiento nú-
zaci6n núm. 8. (F.) mero 15.

D. Salvador Sanz Canesa, del regio D. Rannu,ndo Linare-! Garrido, del
miento núm. 23, a la Caja recluta nú- GrUIPo Fuerzas Regulares I<l1dj.gena~
mero 10. de Tetuán núm. 1, 311 regimiento nú

D. Manuel Gart:la Martas, del bata- mero 18.
ID. Polica'l1PO Anonso Hernández, don 116n Africa núm. 7, a la Caja recluta D, A!libel"to Jurado Rodrlguez, de

José Mercader L6pez, D. Franticso Gon_núm. IZ. dí8poniob1e en TetUál1, al r~ímiento
zález Alvarez, D. Juan N.úfle:r: Reche- n6m. 18. (.F.)
ro, D. I1idefonso Romero González. don Brillada. 'D. Vicente Cal'lPio Revel't, del regio

R1orencio Gonz.alvo Jua.n, D. Victor D. Jos~ Gallego. Pérez, del batallón m~t~ti='oIt~z'~~' H~'rr<¡;~, del
Garda Parraga, D. Galaciano Rttiz Gu- Montal'la núm. 6, al regimiento Infan-
tiérn!z, D. Juan Asensio, M01'Itoro, d01'l ter'a núm. O' del regnniento núm. 26, al rWm. 2~.
José Morales Gan:la, D. Agultln Rlelna D J • M I d b (lf'orzoIO.) ,
Priego, D. FrantillCo Cort~s Vega, don '. aVler art n Antoflano, el a- D. JesuaJdo Rod"Lguez Linares, dI')
Mianuel Cutilla Navarr<1, D. JUltinot~lI~n Ametralladoru núm. 4, al re- secretario Ca\l'S\IlS de la octava divi-
Fern64'ldezCastillo, D. Juqlán ROdrf«uez glmlento Infanterla núm. o· . 11611, al regimiento nÚlm. 25. (F.)
Ca:baflas D. Fral1'Cisco Portillo Pérez, " D. Elo)' Me<11ba MarUnez, de dls- D. Alejandro Morll.les Ibál'lez, de
D. Epif~nlo GuI'jarro García, D. Man'uel, ponible en TetUán, al regimiento núme- secretario 'Causas de la cuarta divi.
Ibál'lez MuI'Ioz, ,D. JuJio Cabello Ber-' ro J9· (F.) al6n, al regimiento núm.' 37. (F.)
mejo, D· Moiguel Pérez Vmar, p. II'ran-' D. Manuel Ales Garcla, de di~ni- I D. Franci!co Sanz Casado, del re
cisco Goo,zi¡ez' Ga1"Cfa, D. FranlCis.co Na-: b1e en 'la segpnda división, al regimien- 'gimiehto n6m. J8, a la Escuela Cen-
varro Jim~nez, D. Leocadio Humanes Ca- to nÚJD'.~•..(F.). tra~ de Gimnasia. .



D. Luis Soler Roca. de secretario'
Causas de la primera división, al re

'gimiento núm. 22. (F.)
~Iadrid, 23 de marzo de 1933.

Azaña.

RELACION DE PETICIONAJlIOS
AZAÑA

D. Claro Arribas Izquierdo. óe agre
gado a·: Grupo Automovilista de .'\fti
ca. a1 Gn¡ipO mixto de Za-padore- y Te
légrafos núm. 3 (Tenerifc\. (F.)

D. Gcrard,) Balla:rin Rodr~~:lez. de
a~rcgado al Grqpo .-\;¡toll1élyi:ista de
Africa. al batallón de Pontoneros. (F.)

D. Isigro Ponce López. de agregado
al Grupo Automovilista de A frica, al
bataHón de Za.-padores ~Iinadores nú
mero 8. ~F.)

D. José Gonzá~ez ~I(\rales. de agre
gado al Grupo Automovilista de Airi
ca. al batallón de Zapadores :'Iinado
res núm. 6. (F.)

D. Francisco Arias Rodriguez. de agre
gado a': Grupo Automovilista de Afri
ca, a-I batallón de Zapadores ~l:naóores

núm. 6. (F·)
D. Indalecio Salvador :'[ota, de agre

gado al Grupo Automovilista de Airi
ca, alJ batallón de Zapadores :"finado
re; núm. S· (F.)

IMadrid, 2S de marzo de I933·-Azaña

Circular. Exano. Sr.: Este Mi
ni6terio ha resuelto que el' ¡personal
del Cuerpo de Suboficialles de SA
NIDAD MILITAR, que fi.gura en
la siguiente relación, ~ue princ~ia
con D. Jos~ Guela Gll y temllna
coa don Luis AJvarez Mieres, pase
a servir los de8tiDos que ee señalan.

Lo comunico a V. E. p8ll'a su co
nocimiento y cumPlimioeAto. Madrid,
2S de marzo de 1933.

Señor...

Brigada.

D. José Garda Gil, deJ GrUflO de
Sanid'ad de la Circunscripci6n Occi
dental, a.l primer Gru.po ~ la pri.
mera Comandancia de Sanidad. (V.)

D. Pedro Cal1vo 0Ia11a, de d'ispo
niblle forzd5o en Ceuta, al! Grupo de
Sanidad de la Cin-Ualscripcián Occi
dental!. (V.)

D. ZacaJIfas Pinacho Pinacho, del
tercer GrUIPo de la se'gunda COIIIlan- ,
dancia de Sanidad y en espera de
t-elevo en 'el legulldo de la primera,
se incorporará a ltU destino ~ plan
tilla.

Sargeato primero

D. Luis AJIya.rez Mieres, del' Cuar
to Grupo de la primera COIIIlam4an
cia de Sanidad y en e.pera de rele
vo en el ...UDCfo Grupo de la mis
ma,ee iocotporar4 a IIU d.tino de
p'l'mtilla.

·Madrid, 25 de marzo de 1033·
Alda,

AZAÑA

Brigada.

RELACION QUE SE CITA

RELACIOJlf gUE SE CITA

26 de marzo de 1933

Subayudantea

D. :'[ariano de la Peña Pablo, de
dis,ponible forzoso en la 6egunda di
vi-sión, a la tercera Comandancia, se
gundo Gmpo. (F.)

D. Manue! Magro Lesaga, de la
cuarta Comandancia, ¡primer Grupo,
a la primera Comandancia, segun
do Grupo. (Forzoso, rel::tificación).

Brigadas

D. I6aac Rodríguez Fuentes, de
la tercera Comandancia, segundo
GrUJPo, a la Comandancia de Tropas
de Ceuta. (V.)

D. Enrique Gonzállez Muñoz, de la
tercera Comand~cia, primjp' Gl"U(Io,
a la segunda Comandancia, ¡primer
Gru¡po. (Forzoso, rectificación).

D. Juan F. Quesada Arias,·de la
segunda Comandancia, segundo Gru
,po, a la tercera Comandancia, pri
mer Grw.po. (Voluntario, rectifica
ción).

Madrid, 23 de marzo de 1933.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el persQnal del
Cuer,po de Suboficiales del Arma de IN
GENIEROS que figura en la siguiente
relaci6n, pa;e a servir, en .prO¡puesta or
dinaria, el destino qUe a cada uno se le
sel'iala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu·mplirniento. Madrid, 2S de
marzo de 1933.

Señor...

D. Antonio Aya.1a Garrido, de agre
gado al Grupo Automovilista de Afrka,
al Grupo mixto de Za¡padores y Telé
grafos núm· 3 l)Tenerife). (F.)

D. Angel Rei,ja Palrneiro, de agre
gado al GrlllPo Automovilista de Afri
00, aól Grupo milito -de Zapadores y Te
~afos núm. :2 ~enorca).@".)

D. ]adnto Gutiér·rez Villanueva, as
cendido, del Parque Central de Auto
móviles, aIl GrUlpO mixto de Zapadores
y Teléltrafos mÍlln. :a ('Menon:a). (F.)
. ID. Sebastián Fuentes Rubio, aacen
dido, del regimiento de Zapadores M'i
IJaIdores, al Grl.UlO mixto de Zapadore!
y Telégrafos n\lm"2 ~orea). (F.)

'D. M'ia'uel IribarneSi'wa, ascendido,
del regimiento de ¡:F'errocarri.les, al Grapo
mi'tto de Zapadóres y Telégrafos nú
mero 4 (Gran.Ca'l1..ria)..(F)

s.rgeDlOiJ primero.

D. Máximo Catalán Caaado, del bata
llón de Za.padores Mi,nadores núm. 2,
al Grupo mixto de Z3JPado~s para la CircullU". Exicmo. Sr.: Por este Mi
divilli6n de Caballerfa y brigadall de· nis'terio se ha resuelto que los sa1'1l"entos
Montafia (V.) del Arma de INFANTER,IA que fip-

ID. Diego Dotor Cantero. del GruPo .ran en la S'Ígtrienterelación,' pasen a ser
mixto de Za.padores y T~rafos nú- \tir .tos destinos. que .. en .la ·tnisma se
mero 3, al reginUell~ de Trantmisiones· eJllPresan, causando 114ta' Y baJa en la
(Voluntario.) . . .. (lr6xima revista de Cooúsario.

AZAÑA

llELACION gm: sE CITA

Subayudante

D. O. núm. 72

J.-D. Pedro Romero Mejías.
r.-D. ]os~ G6mez Aranda.

Señor...

Circular,. Excmo. Sr. : Por este
Ministerio se ha resuelto que el per
60nal del Cuerpo de SuboficiaJes de
ARTILLERIA, comprendido en la
si.guiente relación, pase a servir los
destinos que a cada uno se le asigna.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid',
25 de marzo de 1933.

D. FrancÍ6Co Jiménez Fernández,
del Parque divisionario núm. 2, a la
brigada d-e la segunda división.

Sal'gentos . prbnero.

D. Francisco Garuz Vicent, de ((AI1
servicio ~ Protectorado)), a la bri
gada de loa quinta división. (V.)

D. Pedro Romero Mejfas, die ((Al
servicio del Protectorado)), a la
Agcupación de Cetlta (V. D~ P.)

Brigada de la segunda división.
U na de subayudante.

J.-D. FzancÍ«o ]iménez Fem4n
dez.

Brigada de la quinola divisi6n.
Una de subaY'Udante y una de sar
gento ,primero.

2.-D. FrlJJD.cisco Garuz Vicent.

Agrupación de Ceuta.-Una d'e
6atgento primero y una de subte
niente.

RELACION DI!: PAPELETAS gUE NO SURTEN
I!:JIECTO

D. Manuel L6pez Reina, D. Pau
Hno Te;·edo G6mez y D. Pedro
Ochoa San Viceate.

.Madlrid, 2S de marzo de 1933.
Azafia.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr. : Por elte
Minilterio se ha resuelto que el ~r~
lon8l1 d6l Cuerpo d'e Suboficia4ea de
INTEND·ENCIA que ee ex¡preea ea
la siguiente reladón , pase a servir
1011 destinoe que en la: misma le le.
.efia~a. -

Lo comunico a V. E. para &U co
nocimiento y c\lmJPaimie1llto. Maddd,
23 de mano de 1933.
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Lo cúmunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
m;:rzo de 1933- '~~

:AZARA
Stiíor. ..

~CION Qm: 9 CITA

Francisco Rodríguez Carmona, de
a.¡;regado al batallón Montaña núm. 8,
a la CorntPañia de Destinos de Ceuta
(articulo 14, decreto 5 enero n933,
D. O. núm. 5).

Antonio Alvarez Mayen, del Grupo
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas n.úm. S, al regimiento n1Ím. l.

Ricardo Gómez Dulce, ddl regimien
to núm. 39, al núm. l.

Domingo Borrego iRbjas, del regi
miento núm. 25, al l.

José Rojas Vázquez, del Rgimiento
núm. 20, al 3-

Je9ÚS llorán Crespo, del regimiento
núm. 38, al 4-

Miguel Cuesta Bautista. del( regi
miento núm. 23, al 6.

José Sabugueiro lUndez, del regi
miento núm. 32, al 12.

Doroteo Vicent~obledi1lo, del regi
miento núm. 19, al 14-

Luis Aymerich Lis, del regimiento nú
mero 19, al 14.

. Felipe Ri~ro Martínez, de agrega
do al batallón Aifrica núm. 6, aIl regi
miento núm. 15.

Crist6bal Gambero Cortés, de agrega
do al batal16n Africa 11Úfn, 6, al regi
miento níml. 19 (F.)

Bonifacio Gáseón Garda, de agrega
do al batallón Afriea núm. 6, a'1 regi
m~nto núm. 19. (F.)

Francisco Benitez Morera, de agre
gado al batallón Afrie,a núm. 6, al regi
miento núm. 20 (F.)

Salvador San Meda,rdo Corraoles, de.
agregado a:l batallón Afríea núm. 6, al
regimiento núm. 20 (F.)

Antonio Armenta Pérez, del batallón
Montaña núm. S, al regimiento núm. 22.

José Car·ras<:o Quintero, del batallón
Montafia núm. 3, al regim1ento núm. 2tZ.

Alfonso Arias Santa, del regimiento
núm. 18, al 22.

Manuel Serrat Ceballos, del! Grupo
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán
IlIÚan. 1, al regimiento núm. 23.

Juan Amorrostu Atristain, del GrUJlO
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
núm. 3, al regímiento núm. 25.

José Car·rión Trujillo, del batall6cn
Africa núm. 6, al regimiento núm. 25.
~Forzoso.).

¡Mariano González Soto, del regimien
to núm. 20, al 30.
. José Del-Cura 'M,arza.lo, del regimien

to núm. JO, al mismo de pla:ntHla.
Amadeo Díaz Irimia, del regimiento

núm. 8, al 32.
Alfonso Millá.n Sáonohez, del regi

miento núm. 3, al 33.
Baldomero lktes Catareoha. del' re

gimiento núm. S, a.1 3'4.
José Salmerón Martlnez, del regi

miento n,(lm. 39, 1.1 bata.1l6n Ametralla
doras núm. l.

Nica~io San Migulil Ce.brián, del ba
ta1l6n Ametralladoras núm. 4, al 3 (or
den dl\Cula'r ~s marzo 1932, D. O. nú
mero 75).

Antonio Ubeda Mon~o, del regi
miento núm. 7, al batallóri Ametrallado
r¡¡tl núm. 3.

26 de marzo de 1933
,,

Antonio :\largallo Caballero, del ba
tallón Ametralladoras núm. 4, al bata
llón :\hmtaña núm. l.

Julio Nieto Padilla. de agregado al
batallón de Africa núm. 6, al batallón
),[ontaúa núm. 3 (F.)

Antonio ~[artínez García, de agrega
do al batallón de Africa núm. 6, al ba
tallón :\Iontaña núm. 3 (F.)

Pedro Bornau de los :\Iozos, de agre
gado al batallÓ11 Afriea núm. 6, al bata
llón Montaña núm. 3 (F.)

Félix Ambrona del Viso, del bata
llón Africa núm. 6, al batallón Monta
ña nÚID. 3· (F.)

José Vega Otero, del regimiento nú
mero 37, al regimiento núm. 35.

Madrid, 23 de marzo de 1933.-AzañOl

Excm~ Sr.: Conforme eon lo propues
to por la Jefatura Superior de las Fuer
zas Militares de Ma'l'ruecos, por este
Mi,niSterio se ha resuelto que los sar
gentos Antonio Calleja Gonzá:1eoz, d~l

batallón Cazadores Africa núm. 6, •
Damingo Vaidés J..6lpez, del de Afri
ca núm. 8, pa6e1l destinados de plan
tilla, en vacantes que de sus cate
gorías existen, al Grupo Fuerzas Re
gulares IndÍogena'S de Tetuán nú'In. J,
causando &Ita y baja en la próxima
revista de COImiurio.

Lo eomunico a V. E. para su co
nodmiento y c~imiento. Madrid,
23 de marzo de 1933.

AZAÑA

Selior Jefe S~ior de fas Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Exdmo. Sr.: Por estE'
Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos de AiRJTI¡LLERIA que se ex
presan en la siguiente relación, que
emlpieza con J oaquln AHaTo Tebar y
termina con Lorenzo López Cosga
ya, ,pasen a servir los ,destinos que a
cada \.Ino se le señala en la mencio
nada relación.

'Lo cCitl'lunico a V. E. para su co
nocimiento y cumJplimienlo. Madrid,
2'5 de marzo de 1933.

AZAÑA.

Señor...

llELACION QUE Slt CITA

Joaquín AHa,ro Tebar, del regio
miento de Montai\a núm. J, al ligero
núm. 6. (V. D. P.) ,

Vicente Almaogro Huertas, de la Co
lumna de muntcionee a lomo de la
se.gu,nda 'br1oRada de Móntal'la, al re
gittniento ligero núm. 6. (V.)

José Tomás Castell, ascendido, del
,GrU/po Mixto nÚ'm. 1, al regl1'uiento
ILgero .núm. 8. (IF.)

IFrandsco Velasco Sáiz, del regi
miento tiRero noÚlm. n, 811 ligero nú.
'mero' 9. (V.).

Jesús La,mberto TOImlÍs, de la
Ageupación de Cewta, al regimiento
ligero núm. 8~.~.)~ .'

D. O. núm. 72

Bartolomé Caravaca Agai:ar', as
cendido, del regimiento pes.ldo núme
ro l, al ligero núm. la (F.)

Juan Luján Luján, de la Agmpa
ción de Ceuta, al regimiento ligero
núm. 12. (F.)

Vicente Calmaestra Sánchez, de 1:1
A.grupación de Ceuta, al regimiento
ligero núm. 16. (F.)

Bartolomé Mulet Trobat, ascendi
do, del Grupo Mixto núm. 1, al regi
miento de Montaña núm. I. (F.).

Simón Pons Monjo, ascendido. del
Gr~o Mixto nÚM. 1, al regimienh) de
Montaña núm. 1. (F.)

Federico González Torres, de la
Agrupación de Ceuta, al regimiento
de Montaña núm. 2. (F.)

Honorio García Le~lgrat, de la
Agrupación de Ceuta, al reg;miento
de Montaña núm. 2. (F.)

Cristóbal Abellán Jiménez, aSl"en·
dido, del regimiento d:! Costa núme
ro 3, al regimiento a eaballo. (F.)

Antonio Martínez ~fialver, aseen·
di1lo, del regimiento de Costa núme
ro 3, al regímiento ;>esado núm. 4.
(Forzoso.)

Pedro Sena Pons, asceooido, del
Grupo M';xto ·nwn. r, a la Columna de
munidones a lCitl'lo de la primera bri
gada de Montal\a. (F.)
Fel~ Fernández GallCía, del regi

miento de Montaña n6m. 1, 1.01 regi
miento de Costa núm'. 3. (V. D. P.)

Francisco Dicenta Segui, del regi
miento de M,ontal\a núm. J, al regi
miento de C09ta núm. 4. (V.)

Miguel Hernández Morales, de la
Agrupaci6n de Ceuta, al regimiento
ligero núm. 8, rectificaCion. (F.)

Valeriano García Rivas. de la
Agrun>ación de Ceuta, a la brigada de
la segunda división orgánica. i'F.)

Lorenzo López Cosgay;¡, del regi-
miento de Montaña núm. 2, al ¡'esado
núm. 3. (V.)

RELACION DE PETICIONARIOS

Regimiento de Costa núm. 3.-Una
vacante.

I.~Felipe Fermández García.
l.--:SaJlvador Caamaño Flores.
l.-José Games Cases.
l.-Vicente Atmagro HL1ertas.
1.-F11orentino F".1entes Bias.
l.-Peoro García Guerrero.
2.-<Benjamín Serna Carhonetl.
l.-Esteban Puerta Moya.
l.-Antonio Martí'nez Pcñalver.
l.-<Crist&bal Abellán Jiménez.

Regimiento ligero núm. 9.-Una
vacante.

l.-<Frandsco Velasco ~áiz.

Re,gimiento pesarlo núm. 3.-Una
vacante.

I.-<Lorenzo LÓlPez COoSgaya.
1.-lFran'Cisco Gurrea RMano.
l.-<José Sorét C~istóhal.

2.-Fitorentino Fuentes BIas.

Regianiento ligero núm. 6........Dos
vacantes.

·l.-Joaquín Alfaro Tebar.



Regimiento de Costa núm. 4.-Una Señor...
vacante.
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2.-Vicente Alm31l"ro Hllerta~.

r.-Pedro Garcia -Guerrero.
r.-Benjaanin Serna Carbonell..
l.-Joaquín Pérez Lac<llle.
l.-Esteban Alfaro Tebar.

l.-Francisco Dicenta Seguí

RELACION DE PAPELETAS QUE NO SURTEN

EFECTO

Fernando Hurtado Hurtado. Ma-.
nuel Pino Laví, Ramón Aparicio
Aiparicio. ]05é Diez Cones:!, Francis
co Sánohez Sánohez.

'M,:wIri4, 25 de marzo de 1933.
Azana.

26 de marzo de 1933

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madtid,
23 de marzo de 1933·

AZAÑA

'RELACIOX QUE !n: CITA

Juan Fernández Fernández, de la
tercera Comandancia, segundo Gru
po, a la pTimera Comandancia, se
gundo Grupo (V.)

Juan Martín Allmeida, de la pri
mera Comandancia, segundo Grupo,
agregado, a la. misma Comariaancia
y Grupo, de plantilla. (F.)

Mad'rid, 23 <k: marzo de 1933.
Azaña.
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(c. L. núm. 101) y léy de 4 de di
ciembre de 1931 (D. O. núm. 275)
para Africa española y Africa fran
cesa~ Orán, Sidi-Bel.Abb~, TJecem,
Oud)a, Bcr-KMle, Tao.urit, Taza,
Guercif, Midellt, Co.lomb-Béchar, Er
foud, Kemifra, Azrou, '. Fez, Rabat,
Casablanca, Marraqués, Agadir y
MogadoT; por este Ministerio se ha
resuelto acceder a !Su petición.

Lo comunico a V. E. para 6U co·
nocimiento. y cU!lIlplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señores J~fe Superior de las FUer
zas Militare5 de :MarrtiecOIS e In·
terventor eentral1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento del Cuerpo de
SANIDAD MILITAR José de Gea Du·
!rán, del cuarto Grupo de la segunda Co-
mandancia de Sanidad, pase destinado
con carácter voluntario, al primer Gru
pa de la primera Comandancia del mis
mo Cuerpo, causando baja y alta en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiuto. Madrid, :a5 de
marzo de 1933. .

:AZAÑA

Selior General de la sexta división or
gánica.

Sefiares General de la primera divi
si6n orgánica e Interventor central
de' Guerra.

CJI'calar.ExCJllo. Sr.: Este Mi
nister.» ha resuelto que los sar.gen
t~ def Aana d~ I~GENIiEROS que
figuran en. la sIgUIente relad6n, pa
-en a. eernr, en propuesta ordinaria,
(OS destirnOll que eu la mSama &e lee
seAaIla.

Lo cOllD1IDico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid:
25 de l1UInO de 1933.

SeAor...

mr.LACIOK DUK • CftA

Lui4 Cer.ezuela Mur, de ag.regado
al Grupo Automovilista de A:frka,
&1 regimiento de Zapadores Minado
res. (V.)

Isid,ro Monso F.erdndez, del ha
tall60 de Ingenieros d!e Tetuán
(Transmi15ionles) , aI1 regimiento de
Tranem~iOlles. (V.)

Julio Rodríguez Herrero, de agre
gado al1 Grupo A'I1tomov-iBista de
Africa, al batallón de Zapadores Mi.
nadares núm. 7. (V.)

Félix Pérez Pérez, de.l bata1l6n de
Zapadores MinadO're5 n,úm. 2, al bao
talL6n de Pontoneros. (V.)

An.t()l!):io Olmo Díaz, del. baiall6n
die Pontoneros, llJI Gru¡>o mixto para
iLa divisi6n de Cabal1ería y brigadatl
d., Montaña. (V.)

MOIdesto Sánchez Bay60, del bata~
lIón de Zapadores Mina¡dl()r~ núme
ro 7. aJ1 ~o de Alumbrado e mu
minaciclo (Transmisiooes.). (V.)

Juan LÓpez Alvarez, dtl1, regimien
to de TraMilDÍtliones, &1 bata1l6ln de
IDgelDierc. de Tetuán (Ta'8IDII1nisio.
a.el). (V.)

Madlrid, 25 de marzo de 1933.-
Azada. '

Circular. Excmo. Sr.: Por esbe:
MinieteTdo se ha resuelto que 1'08
sar,gentos de INTEN,oEIN,CIA que
.e citan en la siguiente TteIlaci6n,
pasen a servir los destinos que eIlla
mi4ma se les seña.'la.

Excmo. Sr.: Por este M,inisterio se
ha resuelto que el cabo de ccrneta,
del GrUiPo Fuerzas N.egulares Indí.
genas de Ailíhuoemas n{J,n~. 5, Fruc·
tucS<J Gimeno Sanz, pase destinado Oe
pJal1itilla, en vlliCante que óe' ~u ca·
tegoría existe, al .regim.;~nto IMan
tería ttÚim. 22, cauundo alta y baja
en la próxima revista cie Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocitmiento y cumplim:ento. Madrid,
23 de marzo de J933.

Sefior Gent:rlVl de la quillta dJvisióT'.
orgá~ica.

Sefiores ],efe S~rior de las Fuerzas
Müitares de Marruecos e Interven
tor centr/lJl de Guerra.·

LICENCIAS

Exomo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el .ubayudante de
INIFANTERIA, con destino en e11
~gimiento nÚim., 1. D. AlUredo León
L~i6n, solicitando cuatro meses d,e
l.i.cencia por aSUD'to& propios, con
arreglo a 1a6 instrucciones aprobadas
por ordén de' 5 ete,unío de 1905

-.-
Excmo. Si.: Visto tll escrito dliri

gidO' a este Depalltamento por la
Jefatura del ,Cuerpo de INVALI
DOS MILITARES, por el cual el
6Oldado del menciooado Cuerpo, Si
m6n Santamaria Gravina, soJi<:ita
cuarenta y cinco días de licencia
por asuntos propios para San Nican
dro Gargánico (Italia), este Ministe
rio ha resuellto aeceder a la petición
del interesado por hallarse compren
dido en ~ artf.cullo 87 del reglams_
to vigente diel Cuerpo, y con all'eglo
a ~as inltrueciones aprobadas en S
de junio de 1905 (C. L. núm. 10l),
debiendo tener presente el ci~ado
individuo 10 dlispu-esto en las de S dI
mayo de 1927•. 27 d-e junio y 9 de
septiembre últimO$ (D. O. números
104, J45 Y 205).

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOCUIllento y cumplimiento. Madrid,
20 de marzo de 1933.

Señor Subsecretario de este Minis.
terio.

Señor Interventor centrllll de Guer'ra.

OBSERVADORES DE AVIACION

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins.
tancia ¡promovida por el ca¡pitán del
Arma de INGENIEROS, con desti..;
no en el batall6n de In'genieros de
Tetuán, D. Enrique Guiloche Bayo.
en sú,p.lica de que se le d«lare vi.
!ido a los efectos del articulo 13 del
vigente reglamento de Aeronáutica,
a.probaido ¡por d«reto de 13 de juno
de 1\)26 (C. L. núm. 251), el Curso
de Observadores de Avíalci6n .1 que
asistió en el al\o 1931 '1 haibiet1do ob
tenido e' titulo' ,por of'den circular de
22 <le agosto del e,qpresaldo afto
(D. O. núm. 188), este MInisterio en
analo¡g[a con lo resuelto 'Para el co
man,dante de Imantería D. José de
la Cuesta VilIanova, ha díS'puesto ac
ceder a 10so1i.citado !por el recurrente
a los efectos del artículo 13 del men
cionado reglamento de Aeronáutica.
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capitanes

D. Enrique González ~eo N~
riega, disponible,. ~n la pnm~ra,di
visión y en comiSIón en !'-VlaCI?n,
1.400 pesetas, por dos qumque:nlO6

y cuatro anualidades, desde pTlme
To de abril de 1933·

D. Manuel López Pascual, de:}
Um-tro de MovNizacióo y Reserva
número 7, 1.400 pesetas, lP~r d06
quinq,uení05 y cuatro anWll1ldades,
desde ¡primero de marzo die 19~3. .

D. Rogelio Garrido Malo. dISponI
ble. en la; segunda. di~i~ión, 1·400
pesetas, por <dos qUmquem~ y cua·
tro anualidades, desde pnmero ae
abril de 1933. •

D. Alvaro Pita da Velga Morga
do de la s~ima divili6D, 1.>400 pe
setas por dos quillquenioa y cuatro
liD.nidadfl6, dleede primeco de abril
de- 1933.

D FlI'8ndllCo Moran. MardDez
Fortún del- Dep6sito de Recria y
Doma de Ecija, 1.400 pesetas, .por
~ quinquenloa y cuatro amuahda
'de-s desde primero de abriB.' de 1933·

rl .J* Al1gilella Coello, de.! rl·
gimiento de ClIlIIadore& n~ero .3,
1.400 pesetas, por d'oe qUlnq~IOS

y cuatro anuaJMladel, dfllde prlmel'O
de abri·l de 1933. .

D. Allbetlto de Ardanaz Salazar, ~e
Da Pl1ana Mayor de la~ brI
gada 'de Caballerla, 1><400 pesetas,
por dGs quinquenios y cuatro llI1ua
lidades, desde prímero de abril de
1933· .

D. Luis Torón Mora4es, de la oc
tava división, 1.400 pesetas, ~ dOl8
quinqueniOlS y cuatro anua:1Jdades,
dme primero dte abril de 11933·

D. EmÍ'1io ~z de ~ton~ y
Cha<:6n, de ,la Eecueia de ~UI~lón,
1.400 pesetas, por dOl8 qulnq;ueDlOI8 y
cuatro an~idades, d'eede pnmero d.e
abril de 1933.

O SeghllDundo Casado Ló,pez, de
~a 'Eeeuela Superior <!e Gu.erra,
1.400 pesetas, por dOl8 q.Umq:u&I011 .,
cuatro anual1idtades, deede pnaero de
abriol d. 1933.

D. MllI1'lJe1 TOll'el Garc:iaI, del De
p&sito 'Ce:DIt!nIll de Remonta, 1.300
peset~} . pC)r dOl8 quinquenie» y tr<l!ll
aslli~l~a.o-. deld'e primeo de lIIbri~
4e~033. '.

ID. Ricardo BlI1mori Diaz d~ E.·
ta'b1edmiento de Cría caWlaT de
Marruecdli, 1.000 pea«u, por <1'011
qui:nquoeniOl8, desde primero de fe.
felbt>ero de 1933.

iD. F.ernllll1do Si.gI1er MartiDez, dd
~iimiento Cazadore. n'Óm. 1, 1.000
~et.. por dos quinquenios, deedle
primero de abrlJ1 de 193'3. '

D. Vicente Juan de' Soto, del. re
gimiento Cazadores n,úm. 10, 500 pe
setu por un qui:nqU<elll.io, desdie pri
mero de juJlio de 1932.

gimiento de CazadOTes núm. 6, 1.200
pesetas, por dos quinquenios y d06
anualida-des, desd~ primero de abril
de 1933. .

D. Angel García Gomis, del regi
miento de Cazadores núm. 9, 1.100
;peseta'5, ¡por dos quinquenios y' un.a
anuailidad, desde primero de abnl
de 1933.

PREM.IOS DE EFoECTIYIDAD

Circular. Ebc.cmo. Sr.: Este Mini!-'
terio ha resuelto conceder el pn-mio
de efecti'Vidad a los jefes y ofidaleos'
de CABAlJLE,1UJA y del C~crfl'> de
EQUITACUON MILITAR que fi·
gur8ll1 en la siguiente relación, que
e11lpieza con el coronel D. Ezequiel
Lepe Garcfa y tel'ltl1in'1 'con el profe
sor segundo de Equitación 0-. Julio
Xifrá Díaz, por h"1l1arse comprendi.
dos en la circular de 24 de junio> de
1928 (C. L. núm. 253), debiendo em
pezar a ,perdbirlos a 'Partir de las
fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. ara su co
nocimiento y cumpl;miento. Madrid,
~ de marzo de f933.

Sefíor...

Teniente coronel

D. S'anti8l8'0 Mateo FerdDdez, dtel;
regimien,to de CaadoreI ZI/dm. S, 500
pes«u, por \lID qWDq1*1io

l
deecs..

primero de abri!1 de 1033.

Comandan_
D. Antonio Vafencia Somailo, dtell'

rerimieDJto de CazadOJ'el nwn. 1,
1.300 pesetu, por dos quinqueniOlS y
tr·es anuaD.id~, dflllde primero de
a.1?!il d'e 119~3.
. D. Lgn'&[l;lQ.,.MOlI'teI1Q. Dlaz, de.l re-

ULACION QVZ iB CITA

tCOI'ODIl

D. J:.zeQuiel Lope Garda, de eet~
Ministerio, 500 ¡peeetas, por UD qUÍlD
quenio, desde primero de febrero d~
1933'.

Seftor...

la Intervención central de Guerra y
Asesoría Jurídica, así como que la
cuarta cruz acumulada se le otorgó
al recurrente en :2 de febrero de 1927
por hechos realizaodos en el período
de tiem:po com¡prendido entre prime
ro de agosto de 1921 a prrmero de
enero de 1922, este Ministerio ha re
suelto que al suboficial de referencia
le sea de abono en concepto de atrasos
la diferencia existente entre la pensión i

de cinco pesetas que disfrutaba por acu
mulación de tres cruces y la de 7,50 que
se le concedió al 3Cmnularle la cuar
ta cruz, o sea 2,50 ·pesetas durante
los cinco años que consiente la ley
'de Contabilidad, cuyos atrasos le se
rán reclamados ,por el CueI'Po donde
prestara sus servicios en activo hasta
su retiro, en adicionales a ejercicios
cerrados de los alíos correSlPondien
tes conforme a la circular de 22 de
febrero de 1932 (D. O. núm. 47) y
por Clases Pasivas desde el mes'
en que causara alta en sus nóminas
de ha·beres hasta el de junio inlclu
sive.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladri'd,
24 de marzo de 1\)33.

ORDEN DE SAN HER.'MIENE-
GII.J)O .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 1933.

Seftor...

AZA&A

Sefíor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Herm~negildo.

Excmo. .Sr.: Este Ministerio, d,
acuerdo .con lo propuesto por d Con
sejo' Direc·tor de las Ordenes Milita
res, rehabilita al caIPitán de INIFAN
TERIA, retiraldo, D. Sime6n Priego
Jiménez, en la pensión anual de 600
pesetas, correSlpottdiente a la de cruz
de San Hermenegildo que le fué con
cedida en 8 de abril de 1925 (.o. 0.. nú
mero So), la que -deberá per.cibir a par
tir de primero de 811>-r.1 de 19.Ja por
la Dele·gadón -de Hacienda de Córdo
ba, punto de su residencia.

ILo comuni<co a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrM:l,
2'4 de marzo de 1933.

OPOSIC¡O>l"ES

Circular. Exom:). Sr.' :rvr este
?Iinisterio se ha resne!:o, en c lm,pli
miento a lo que p~eviene el decreto
de 13 de ago"sto último (D. Q. nú
mero 192\. anuncia:, oposición para
cubrir una vacante ce ,¡úsico de ter
cera. corre'~ndiente a "caja", que
existe en el regimiento de Ida"ltería
núm. 38: la que se verificará en Alcoy
(Alica.nte), donde reside la Piana Ma
yor de dicho Cue",!>o, el día' 24 de
abril próximo, ¡pudiendo tomar par
parte en ella los ind;vidcos de la Cla
se militar y civil que lo dest"en, siem
pre que reúnan las condiciones y cir
cunstancias ,personales exigidas en las
di!'!Posiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. pard su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
24 de marzo de 1933.

SeilOr...
AZAÑA

PENSIONES D.E ORiUCES

Circular. Exdmo. Sr.: Visto el
.escrito dirio¡ido' a e s te Oe¡par.
tamento ¡por el re¡)miento de IINIFAN
TER:IA núm. 29 (Blle Nava!), cur~
aando instanda promovid.. por el .ub~
ofidal, retirado, D. Claudie Die,o Sa-!
lamanca, en solicitud de que ae le abo
nen los atrasos correspondiente•. I
la diferencia de !pensión Que por acu-,
mulllC16n de una cuarta cruz le fué
conlCedilda por orden de J5 de junio
próximo pasado al etevarle a 1,50
pesetas la de cinco que ditofrutaba por.

, acumuladón de tres cruces; teniendo
en cuenta los informes emitidos por
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Oficiales moros

Sidi Moha/med B. Hach Mekinasi,
dispo.ni~~ en la CirciJll.scripci6n oc·
cidentaJ de Marruecos, 1.100 pesetas
por dos quinquenios y una anuaili
dad, desde primero de junio de ~932.

Sidi, Liamani B. Mohamed, d!ispo
nible en la Circunscripci6u. occiden
tal de Marruecos, 1'. lOO' pesetas por
dos quinquenios y una anualidad,
desd'e primero de junio de 1932.

Profesor primero

D. Inocencio del Alamo Turricm,
de la primera Comandancia de In
tendencia, 1.100 pe6etas por dos
quinquenios y una anualidad', desde
primero de abrid de 1933.

Profesor segundo

D. Julio Xifrá Dfaz, del regimien
to Za¡pador(!S, 1.700 pe~ pOlI dos
quinquenios y 6iete anuaillda~, 4es.
de primero de diciembre d~ 1932.

Madrid, 2.4 de marzo de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Con arregro a lo p~e

cepwado en la circul~r de 24 de J~
nio de 1928 (C. L. numo 253) y PrI
mero de Se4ptiembre de 19J1 ('D. O. nú
mero 197), este Ministerio ha resuel
to conceder el premio de efectividad
de 500 pesetas anuales a partir de
primero de abril próximo, por. lle
var cinco afios de emlpleo, al tenIente
Auditor de primera del Cuerpo Ju
ridico Militar, con destino en la. Ase
'sorla del mioimo, D. Andrés Hernáo
dez H~rtOW'l.

Lo comunico a V. E. pa1'a su co
Ilocimiento y cuznplialiento. Madrid,
23 de marzo de 1933.

AulA

Sefior Subsecretario de este Ministe
rio.

Sefior Inter,ventor central de Guerra.

RBCOlMIP'ENSAS

IEX'O!J1o. Sr.: En vista de la ¡pro
puesta remitida por V. E. en 27 del
pasado mes, este Ministerio ha. resuel
to coooeder la medalla de Sufrimien
tos por la Patria con la pensión men
sual de 12,50 pesetas vitalicia, al sol
dado que fue del regimiento de IN.
PANTERIA, Ordenes MiHtares, Ma
riano Abaigar Bar,barln, hO(Y licen
ciado y resi'C!ente en Uilibarri del Va
lle de Lana (NlWarra), herido por el
enemigo en Bcn-Karris el dia prime
ro de ,(',¡>tiembre de 1924, invirtiendo
en la .-,uración de su herida más de
cuarenta días y serIe de aplkación el
artkulo segundo de los adicionales de
la ley de 7 de julio de 19Z1 CC. L. nú
mero 273) y los cincuenta y cincuenta
y dos del re'gla.mento de recompensas
en tieiD1¡po de gu~rra de lO de. marzo
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de 1920 (oC. L. núm. 4), hoy vigentes.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento -y cUJIl¡po1imiento. M\adrid,
24 de marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M,arruecos.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

'EXiCmo. Sr.: En vistá de 10 pro
puesto 'Por V. E. en ~. del.mes pró
ximo ¡pasado, este MInlsteno ha re
suelto cOIllCeder la Medalla de Sufri
mientos por la Patria con la pensión
mensual de u,So pesetas vitalicia, al
Askari núm. 1831 que f.ué de la Mehal
la Jalifiana de Tetuán núm. 1, Ah
seláan Ben Yilut Garbaui, herido 'Por
el enemigo en Zoco Telata de Beni
Ider el 20 de mayo de 1927, invirtien
do en la cur:IJCión de sus herídas cien
to nueve días y serIe de aplicación el
articulo segundo de los adicionales de
la ley de 7 de julio de ]!PI (C. L. nú
mero 273) y'los cincuenta y ciIllCuenta
y dos del reglamento de re~ompensas

en ti~mpo de guerra de 10 de maru,
de 1920 (C. 1- núm. 4) hO(Y vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu:IDplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1933.

AZAÑA

Sefti:lr Jef~ Sqp«ior de las Fuerzlt
, ,Militares de l.ülrruecos.

$efior Interventor centr¡l de Gu:rra.

~uiELOOS, H'ABFRES Y G'lMTI·
FICACIONES

¡Circular. EX'CDlo. 01'.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
maestros de taller del CU.ERIID AV
XILLAlR SUBALTERNO DE L
EJERCITO de la segunda Sección, se
gunda subs~ión, Grupo B) maestros de
taller), que figur¡¡.n en la siguiente rela
~ión, el sueldo anual que a cada uno se
le sefiala y que empezarán a percibir des
de las fechas que se inldilcan, por re
unÍ1' las condicione! que determina el
arHcu'lo séptimo de la ley de ]3 de
mayo de ]932 OD. O. n\ÍJn. Il4).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
23 de marzo de ]933.

Sel\or...

UlLACI0K QUlt sk CITA

'D. José GarlCia 'Rwero, con dest;
no en la Fáobrica de Ar,tilleria de Se
villa, 6.500 !pesetas a partir de pri
mero de febrero ,próximo pasaido, por
llevar veinticinco, afias de servidos
efectivos.

D. Joaquin Más Sagú, con destino
en el Parque divisionario núm. ..
7.000 pesetas, a partir de pr.imero_de
marzo actuar, por lleTar tremta anos
de servicios efectivos.

,Madrid, 23 de marzo de 1933.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder
al '?eI"sonal del CUER'PO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO de la tercera Sección, primera
subseoción, grupo B), obreros filia
dos de Artilleria, que figura en la
siguiente relación, que empieza con
D. Rafacl Molina Pudhe y ter¡;1ina
con D. Ramón Rodriguez Garcid. el
sueldo anual que a cada uno se le
señala, y que eIlllPezarán a perci-bir
desde las feclhas que se indican, por
reunir las condiciones que deteJ.mina
el articulo séptimo de la ley de 13
de mayo de ]932 (D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
2'3 de marzo de ]933.

AZAÑA

Señor...·

ULACIOlf Q1J1!: SE CITA

A partir de primero de febrero próximo
pasado

:O. Rafael Molina P1ucbe, en 3i
tuación de dispónible forroso en Mur
cia, 5.~ pesetas, por lle'Yar qu:nce
afios de serVicios eféCtiYos.

D. Antonio Rodr.fguez Sánchez, en
.ituación de .disponible forzoso en
Sevilla, 5.000 pesetas, por 'lle'Var quin
ce afios de servicios efectwos.

D. Man·ue1 Quintana' ·Pestafio. COIl
'destino en el Grupo llixto de Arti
lleria nlÍm. 2, 5.000 pesetas, por lle
var quince afios de serncios' efecti
·vos.

D. Mlanuel Mardn ]iméndez, en si
tuación de diSIPoniMe forzoso en Se
viUa, 5.000 pesetas, por llevar quin
ce años de smidos efectivos.

D. Jesús Alzueta Alvarez, co.n des
tino en el Ta.ller de Precrsión de Ar
tilleria, 5.000 pesetas, por l1evar quin
ce afios de servicios efectivos.

D. José FernáJndez AJlvarez, en si
tuación de diS¡ponible forzoso en
Til'uibia (Oviedo), 4.S00 pe5'etas, po.r
llevar diez afio~ de sel'Vicios eiecti
vos.

D. Alejandro A,paricio I-báfiez, con
destino en e1 bataUón Ciclista de
InJÍanteria. 4.500 pe&etll'S, ,por llevar
diez afios doe servicios cfectivo.s. '

.D. Aintonio ea'sta.l\o L.alPd, el>n
destino en la E'8cuela de Tiro de
Artilleria (Sección Campana). 4.500
pesetas, por llevar diez afi,os de ser
vicios efectivos.

D. Hi,Ia.Tio Martínez del Castillo,
con de,stino en el Parque de' Ejér-/
cito núm. ], 4.500 pesetas, pD1' nevar
diez años de servicios efectivos,

D. José ~equena Cuadrado, ;:on
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dest:no en la Agrupación de Artille
ría de la Zona Oriental, 4.500 ;>e,;e
tas, por llevar diez años de ,enic;os
eiectivos.

D. Gabriel ),loreno ~lole:~, Len
dest:no en el Taller de Prec;slcn de
Artillería, 4.500 pesetas, por lle\',¡r
diez años de servicios efectivos.

D. Antonio Prieto García, 11 el
Parque del regimiento de Artillería
de Costa núm. 3, 4.500 pesetas. por
llevar diez años de servicios electi
vos.

D. ~loisés Arroyo Molina, en si
tuación de disponible forzoso ~n Gra
nada, 4.500 pesetas, por llevar diez
años de servicios efectivos.

D. Ramón Noguera Term.is, en la
tercera Comandancia de Intendencia,
4-500 pesetas. por llevar diez años
de servicios efectivos.

D. ~Ianuel Camacho F~rnández, en
el Parque divisionario núm. 2, 4·500
pesetas, por llevar diez años cíe ser-

• vicios efectivos.
D. Antonio Permach Fernández, en

la Agru.pación de ArtiUelia de la
Zona Orientall (destacamento del
Rif), 4.500 pesetas, por llevar diez
afias de servicios efectivos.

D. Rosendo Ilglesias Moro, en la
Escuela Au·toanovilista (Sección de
Segoviá), 4.500 ¡pesetas, ,por .llevar
diez años de servicios efectivos.

D. Rafael Ramirez Navarrete, en
situación de dis\ponible forzoso en Se
villa, 4.500 pesetas, por llevar :l.iez
años de servicios efectivos.

D. Daniel San Frutos de Diego,
en la Escuela de Tiro de Artillería
(Sección Camlpaña), 4.500 ¡'tesetas,
por llevar diez años de servicios efec
tivos.

D. Antonio Hernández Martiller.,
en el Parque de Ejército I~úm. 1,
4.500 pesetas,por llevar diez :lños
de servicios efectivos.

D. Antonio Leyva Barrera, ea si·
tuación de dis'Ponible forzoso e:1 Se·
villa, 4.500 pesetas, por llevar diez
años de servidos efectivos.

D. Esteban Garrido Gómez, en la
tercera Comandancia de Int'.lndencia,
4.500 pesetas, por llevar diez ailo.; de
servicios efectivos.

D. Tecx1oro Pozo Torija, en el
Parque de Ejé.rcito núm. 5, 4.500 p~
setas, por 1I.evar diez años <le servi
cios efcctivos.

D. Fi-dc1 Ag-udo' Valverde, en la
E-sclIela AlItomovilis·ta (Sección Se
govia), 4.500 pesetas, por llevar ..liez
ailos ele servicios efectivos.

:n. Ju:1io Sál1chez F-trnández, en
situación de dis,ponÍlhle forzoso en
Toledo, 4.500 pesetas, por llevar diez
allos de servicios efectivos.

.D. Ferna·ndo Estévez Sarracal1o,
en situaci6n de dh.ponihle· forzoso en
Sevilla, 4.500 pes·eta·s, por llevar diez
afios de servicios efecti\'08.

D. Antonio Fernfmdez Gómez, en
situación de dis¡poniible forzoso en
Granada, 4.500 pesetas, por llevar diez
afios de servicios efectiiVOS.

D. Salvador S~ez Corbalán, en si
tuaci6n de digponil>le forzoso en Mur
cia, 4.000 pesetllJs, «lor llevar cince
años de servicios ereetivos.
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D. Tirso Martínez Hernández, cn
el Parque de Ejército núm. 7, 4.000
pesetas, por llevar cinco años de ser
vicios efectivos.

D. ~lelitón Alonso Yébenes, en
situación de disponible forzo.;;) en
Toledo, 4.000 pesetas, por llevar cin
co ailos de servicios efectivGs.

D. José Tamargo Gonzáiez, dis
ponible forzoso en Trubia (Oviedo),
4.000 pesetas, por llevar cinco años
de servicios efectivos.

D. Francisco Martínez Obispo, en
la AgrUlPación de Artillería de la
Zona Occidental, 4.000 pesetas, por
llevar cinco años de servicios efec
tivos.

D. José Góanez Romo, en el Ta
ller de Precisión de Artillería, 4-000
pesetas, por llevar cinco años de ser
vicios efectivos.

n. Ricardo Alzueta C;¡Jde"ón, dis
ponible forzoso en Trubia (Oviedo),
4.000 pesetas, por llevar cinco aft~
de servicios efectivos.

D. Guillermo Pérez Arredondo, en
la Fábrica de Toledo, 4.000 pesetas,
por llevar cineo aiios de &ervicios
efectivos.

D. Feli'Pe Molina Larrosa, en el
Parque de Ejército núm. 4, 4.000 pe
setas, por llevar cinco afios de ser
vicios efectivos.

D. Gui·llemno LQpez Martinez, en
e-I Parque del regimiento de Arti.lle
ría de Costa núm. 2, 4.000 pesetas,
por llevar cinco afios de servicios
efectivos.

D. José Pefia Carn¡pos, en el Par
que de Ejército núm. S, 4.000 pese
tas, por llevar cinco ailos de servi
cios efectivos.

A par/ir dc primcro dc fIIar:::o actual

D. Domingo Navarro Primo, en la
Pirotecnia Militar de Sevilla, 4.500
'Pesetas, ¡por llevar diez años de ser
vicios efectivos.

D. Bienvenído GonzMez Va·ldés,
diSlponible forzoso 'en Trubia (O/Vie
do), 4.500 pes'etas, por llevar diez
años de servicios efectivos.

D. Cándido Borrego Jiménez, dis
'P0nible forzoso en Sevilla, 4.500 pe
setas, por lI.evar diez afios de servi·
cios efectivos.

ID. José Sánchez Ruiz, disponible
forzoso en Murcia, 4.000 pesetas, por
llevar cinco afios de lervicioe elec-
tivos. . - ..

D. Juan Durán Farfán, diS/ponible
forzoso en Sevilla, 4.000 pesetas, por
lIl'var cinco afios de servicios efec·
tivo$.

D. Ceferino LÓrpe:¡: GuHérrcz, en el
Ta·lJer de Precisi6n de Artillería,
4.000 IP·esetas, por llevar cinco afios de
servicios efectivos.

D. Constanti·no Martín Mirquez,
en el Talle1' de Precisi(¡n de Artille
ría, 5.000 ¡pes·eta.s, por llevar quince
afios de servicios ef:ectivos.

A partir de primero de abril 'pr6ximc;

D. D()IJI1ingo Jilménez 1'000, ea el
TaUer de Pireci~íón, 5.500 ¡pesetas,

D. O. núm. 72

.por llevar veinte años de servicios
efectivos.

D. Juan Panado ~Lendoza, en el
Parque divisionario núm. 2, 4.500 pe
setas, por llevar diez ailos ue ser
vicios efectivos.

D. ~!anuel García Navarro.. en la
Fábrica de Artilleria de Sevilla, 4.500
¡pesetas, por, llevar diez ailos de ser
vicios efectivos.

D. Eduardo Cabaleiro Fernández,
disponible forzoso en Sevilla, 4.500
¡pesetas, por llevar diez años de ser
vicios efectivos.

D. José Luis Belmonte García, en
la Fábrica de Pólvoras de Murcia,
4·500 pesetas, por llevar diez años de
servicios efectivos.

D. Manuel Salas Obisto, en la
Agrupación de Arti·Uería de la Zo
na Occidental, 4.500 ¡pesetas, por lle
var diez años de servicios..

D. Joaquín Reyes Jurado, dispo
nible forzoso en Sevilla, 4.500 pese
tas, por llevar diez afios de servicios
efectivos.

D. Camilo Fernández Martín, en la
tercera Comandancia de Intendencia,
4·500 pesetas, por llevar diez; años
de servicios efectivos.

D. Generoso Ballesta Ca.stafio dis
.ponible forzoso en Murcia, 4.50Ó pe
setas, por llevar diez años de servi
cios efectivos.

D. Manuel Ruiz Ruis, en el Par
que divisionario núm. 2, 5.000 pese
tas, por llevar quince años de seryi
cios efectivos.

D. Luis Pérez del Camino, en el
Parque del regimiento de Artillería
de Costa nÚJlll. 2, 4.000 pesetas, por
I~cvar cinco años de servicios eíe,;
tIVOS.

D. OIemente Segura Ayerhes, en
el Pal'que divisionario núm. 2, 5.000
pesetas, por llevar quince ailos de
servicios efectivos.

D. RlIJmón Rodríguez Garcla, en la
Agru¡pación de Artillería de la Zona
qriental, 4.000 p'esetas, ¡por llevar
CHICO años de servicios efectivos.'

Madrid, 23 de marzo de 1933.-
Azaña.

VACANTES DE DES/fINOS

Circular. Excmo. Sr.; Este ?-'[ini"tc.
río ha resuelto con arreglo a lo <ii"pu<'sto
en cI1 artku.lo terccro de la orden circular
de 2 de agosto de 1930 (D. O. núme
ro 174). se anunde una vac¿J411" de pi.
ca.dor militar en la Inspección ..k 1nter
vendones y Fuerza's Ja,¡ifianas. dotada
eOll 2.500 pescta,s anuales <Le slIeldo y
a·soo de wratifieaci6n, a fin de qlle pue
da ser solicitada y en su vista el Alto
Comisario de Es.pllfia en Marrul'co.s for
lI1'Ular I.a ..propuesta rcg.Jamental'ia para
su pro'Vlslón.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mineto y cW11/Plimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor...
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AzAAA

Señor General Jefe del Estado Mayor.
,untn,l del Ejército.

Señor Interventor central de Guerra.

BSCCION DE DfSTIlUCCION '1'
RBCLUTAllDlRTO

CONCURSOS HlPICOS

Estado Mayor Central

SECCION DE INFORMACION E
HISTORIA

Cm.USIOXES

villa. Se le debe reintegrar la suma
de 62,50 pesetas. .

D. José Balaguer Palle)a, del re
gimiento Caballería núm: 9. Carta de
pago núm. 4.342, eJQPe(hda el. 23 de
junio de 1931 por la D-eIegac;vn de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de I.0?O pesetas.

D. José Balaguer PalleJa, del re
gimiento Caballería núan: 9. Carta de
pago núm. 4.713, eXlpedlda el. ~o de
junio de 1932 por la D'elegaclOn de
Hacienda de Barcel!ona. Se le debe
reintegrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Pablo hern Picó, del regimien
to Caballería núm. 9. Carta de pago
núm. 3.176, expedida el a:> de julio
de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Pablo Ivern Pkó, del regimien
to Caballería núm. 9. Carta de pago
núm. 1.320, eXlpedida el 7 de julio de
1932 ,por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la smna de 1.000 pesetas.

D. Luis L&pez Olivella, del regi
miento Caballería nÚllI1. 9. Carta de
pago núm. 6.470, exu>edida el 30 de
julio de 1931 por la D'e1egación de
Hacienda de Barcelona. Se le dwe
reintegrar la slJma de 250 pesetas.

D. Luis Lqpez Olivella, del regi
miento Caballería núm. 9. Carta de
pago núm. 6.921, elQPedida el 28 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

ID. Carlos Madsta11lY Vida1 Rivas,
del regimiento Caballería número. 9.
Carta de .pago núm. 1.937, eXlPedida
el 14 de julio de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 675
peseta·s.

D. Fernando Sancho FU'11011, del
regImientp Caballería núm. 9. Cart:t
de pago núm. 72, eXlPedida el f de
julio de 1931 por la Delegación tie
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la SUlma de 500 pesetas.

D. Fernando Sancho Funoll, del
regimiento Caballería nÚJ!11. 9. Carta
de pa,go núm. 5.896, ex¡pedida el 26
de jU'lio de 1932 .por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Juan Jo\'er Grau, del regimíen
to Artillería ligera núm. 7. Carta de
pa~o núm. 2.977, eXlPedida e1 18 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 281,25 pesetas.

D. Juan Jover Grau, del regimien
to ArtiUería ligera nÚltl1. 7. Carta de
¡pa,¡¡,o nÚlln. 7.056, elClpedida el :2') de
iutlio de 1932 ,por la Dlellega'Ciún de
'Hacienda de Barcelona. Se le dehe
'r<dnte,war la Ruma de 281,25 ¡J('R.etU.

D. ]ai,me M¡¡¡lIsa,gué VendJrell, ~el
regimiento Artillería liA'era núm. 7.
Carta de pa·go núm. 1.873, expedida
el 13 de julio de 1931 por la Dele
gaci6n de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 365,50
'pesetas.

D. Jaime Massa;gué Vendrell, del
regimiento Artillería ligera núm. 7.
.cana de pago nÚJti~ 7.1211, e:xlpedida

AZAÑA

YO de los yigentes pre.9Puestos, a cuyo
efecto. por la Order:aclón ~e Pa;o~ de
este ),lin:sterio, se dlspondra sean libra
das a la Pagaduria Central para que
puedan hacerlas efectivas antes de em-
prender la marcha. .

Lo comunico a V. E. para s.u conocI
miento y cump:imiento. MaGnd, 24 de
marzo de 1933'

.a.ACIOK QUE SE CITA

Comprendidos en la ordclfI circular de
16 de diciembre de 1930(D. O. núm. 284)

Alféreces de complemento

DEVOLUCION DE CUOTAS

AZAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que
se ~resa en la siguiente r~lación,

que errupieza con D. Pedro Dlaz Ta
boada y ternnina con Ramón Pérez
López, las cantidades que ingr.e:aron
para reducir el! tiempo" de servicIo en
fitas por hallarse comprendidos en
los 'preceptos y casos que se ind!
can, según cartas de pago expedi
das en las fec-has, con los nÚl!J1eros
y por las Delegaciones de Hacienda
que se citan, como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según ¡prevíenen los arti
culos 470 del regt1amento de la ley
de reclutamiento de 1912; y 425 de la
vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1933.

Señor...

Señores Generales de la segunda,
cuarta, sexta y octava di'Visiones
orgánicas y de la Divisi6n de Ca
·ba;lIerla.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Pedro Dlaz TaJboada, del re&
gimiento Ca;ballería núm. 8, Carta
de !pago núlm.. 9,52, exjpedida el 29 de
julio de 1931 por la D'elegación de
Hacienda de C6rdooa. Se le debe re
i'ntegrar la suma de 262,50 pesetas.

D. Pedro Doíaz Taboada, del re.
gimiento Caballería núm. 8. Carta
de pa>go núm. 775, eXlpedida el 22 de
julio de 193'.2 ,por la Delegación de
Hacienda de C6rdoba. Se le debe re.
integrar la. suma de 262,50 p~etas.

D. Manuel GonzáJIez Menese5 Ro
ddguez, del regimiento ¡,nfantería nú
mero 9. Ca,rta de pago núm. 1.011,
ex.pedida el 28 de julio de 1930 por
la De,legad6n de Hacienda de Cór
doba. Se le dCibe reintegrar la suma
de 62,50 ¡pesetas.

D. Manuel GonzMez Meneses Ro
dríguez, de!! r.e¡gimiento Inlanterla nú
mero 9. Carta de. pago 'nÚlln. 1.441,
ex.pe<iida el 31 de juHo die·~931 por
1a D~~aci6n de Hacienda "4e"..Se-

•••••

Excmo. Sr.: Este )'Iinisterio ha te
nido a b:én a·probar la comisión del ser
vicio desempeñada en Berna (Suíza), por
el comandante de ESTAD() )'L\YOR,
don José l:iIlgría Jiménez, Agregado
militar a las Embajadas de la Rlepública
en Francia y Bélgica y Legaciones eu
Holanda y Suiza, al asistir el dia 25 de
febrero pasado a los actos celebrado;; en
la citada capital por el CueI"pO Dlplo
mátioo acreditado en la misma en honor
del señor Presidente de la Confederación
Helvética' concediendo al expresado l:0
mandante' las dietas reglamentarias du
rante los tres días que i)ennaneció ausen
te de su residencia habitual y a los
viáticos corre5'pOndientes a los viajes de
ída y regreso París-Berna, síen?0 cargo
esta comisión aJ1 contt¡>to qumto, del
capítulo sélptimo, artícUlo octavo de la
Secci6n cuarta del vígente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimíento. Mad!'id, 22 de
marzo de 1933.

Circular. EX'Cttlo. Sr. : Invitado el
Ejército español al Concurso Hípico In
ternacional de Níza, que se l:elebnrá
en dicha ciudad desde el 17 al 23 de
abril; por este Ministerio se ha dispue;to
que asista al mismo un equi¡po constituí
do por el personal siguiente: Jefe del!.
equipo invitado para formar parte del
Jurado de dicho Concurso, comandante
D. Eduardo González Campillo, de la
Escuela de Equitación Militar i capita
nes D. José Clibanillas Prosper, D. Ab
d6n L6pez Turri6n; tenientes D. Fer
nando Artale;o Campos y D. Eduardo
de Luis y Martínez 'Trigueros, todo; de
la Escuela de Equitación, y capitán don
Manuel Silió Galán. <le la Academ1f1
de Infantería, Caballería e Intendencia,
acomraíiaK1o;; del pkador militar don
Crescendo Martín, de la ESJCuela de
Equitadón. con cinco palaíreneros y 10
caba:llos· Estcper~onal tendrá derecho,
dentro d~l t<'rritorio nacional, a viajes
'por cuenta del Estado, y el ganado será
trans'portado por ferrocarril en la mis
ma forma. Los A'astos' CJue se le oca
sionl'n durante 5U estancia en el extran
jero los satisfarfLn con 'la cantidad' de
~.OOO pesetas que, como máximo, se
les asigna ,para el desarrollo de esta
comisión, debiendo reunirse todo el equi
po en la Escuela de Equitaci6n el dla
primero de abril próximo. La expresa
da cantidad de 20.000 pesetas que, como
queda dicho, se les asigna, serán oon
cargo al capítulo noveno, articulo octa-
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la Delegación de Hacienda de BiI- beneficio de~ cincuenta por ciento de
bao. Se le debe reintegrar la suma cuota que les correS(>Ollde abonar a los
de 309.40 peseta'S. maestros nacionales que ejerzan su pro-

D. Pedro Arrillaga Osoro, del ba- {esión en escuela gratuita abierta. que
'taUón Montaña núm. 4. Carta -de pa- se coocede por el artículo 403 del Regla
go mían. 623, eJClPedida el 18 de julio mento de reclutamiento, 5eg1Ún se ha
de 1931 por la Delegación de Ha- puesto de manifiesto con motivo del caso
cienda de Bilbao. Se le debe reinte- suscitado a virtud de instancia promovida
grar la suma de 250 pesetas. por doña Domitila Portela Gómez, maes-

.o. Pedro Arrillaga Osoro, del ba- tra nacional de 'la escuela municipal de
tallón Montaña núm. 4- Carta de pa- niñas de la parroquia de Marcón (Ayun
go núm. 245, ex¡pedida el 7 de julio tamiento de Pontevedra), y considerando
de 1932 por la Delegación de H:l- que el párrafo de'! articulo 403 del re
cienda de Bilibao. Se le debe reinte. g!amento citado que establ«.e d.iclto be
grar la suma de 2;;0 pesetas. neficio, como integrante de dicho ar-

D. Jaime Muro O'Shea, del reg-i- tieulo, hay que interpretarlo teniendo pee
miento Artillería a caballo. Carta de sente el completo sentido del mismo en
pago núm. 1.052, ex¡pedida el 8 de el que daramente se establece que los
julio de 1931 por la Delegación rle empleados del Estado, Provincia o Mu
Hacienda de Madrid. Se le debe re- nicipio abonarán. si no pagan mayor cé
integrar la suma de 500 pesetas. dula por su riqueza que la que como fun-

D. Jaime Muro O'S\bea, dcl regi- cionarios les corresponda, 1.000 Ó 500 pe
miento Artillería a ca.ballo. Carta de setas, según que re9pectivamente perciban
pago núm. 1.234, ex¡pedida el 8 de sueldo o haber superior o inferior a
julio de 1932 por la Delegación de 10.000 pesetas, de lo que evidentemente
Hacienda de Madrid. Se le deobe re- se infiere que el beneficio que a con
jnteograr la sama' de SOO pesetas. tinuaeión se otorga a los funciona-

'D. José BerUllÚdez de la Puente rios maestros nacionales debe alcanzar
González, del regimiento Caza(lores a los qUe ejerzan 5U profesión en es
Caballería núm. 3. Carta de pago DÚ- cuelas gratuitas lo mismo culllDdo la es
mero 3.(36, eXlpedkla e'l 22 de julio cuela sea sostenida. por el E'sta.do, la
de 1930 por la Delegación de Ha- Provincia o M,unicipio, por este Ministe
cienda de Madrid. Se le debe rein- rio &e ha resuelto, teniendo en cuenta

.tegrar la suma de 650 pesetas. \as dem~s circUD9taocias que concurren
D. José Bermúdez de la Puente en el caso .pl.anteado por dolia Domitila

~González, del regimiento Cazadores Portela, conceder el beneficio de reduc
CaibaUería núm. 3. Carta de PéllgO nú- ción del cincuenta por ciento de cuota
~ero 1.230, expedida el 15 de sep- Que ha corre9POOdido a 3U hijo José
tlt!lltlbre. de 1930 por la Delegación P~ntos Portela, dándose carácter general
de Hacienda de Madrid. Se ~e debe a esta di9pOSici6n 'Pira declarar que el
rem'tegrar la suma de 100 pesetas. repetido benefiicio debe concederse a los

1>: José Benm'údez de la Puente maestros nacionales o hijos de ellos que
González, del regimiento Cazadore.; ,,~rzan su prC?íesión en escuela gratuita
Calbliillerían6m. 3. Carta de pago nú.· .~Ie!U, SOIt~~. 1lO~ ,el ~o, la Pro
mero 136, eJ'lPoedida el 2 de jlJlio de fmcla o ~lCIPIO~ ';lemPre que I~ .cuota
1931 por la Delegación de Haden- ~a reduetZ' el tJ~ de servICIO en
da de Madrid. Se le debe reintegrar 1.,. !!C.·hao-adetermJ!lado .can arreglo a
la suma de 550 pesetas a, tanfa reglamentana selldada para los

. leados del Estado, Provincia o Mu-
Por haberle lido concedido red1lcci6n de idpio p?r razón de 105 sueldos ?~~

~ su cuola mililar. \le perciban y no cuando se hquide ~n
. unción de la mayor cédula que el 111-

~ Recluta, Ramón Pérez I...óu>e%, de teresado o cu~lquiera de sus padres pa
la Caja recluta n6rn. 52. Carta de a-' ¡uen por su riqueza o en el caso de que
go núm. 309,eJlII)edidá el 14 de s~_I'a escuela Q'Ile u~o..; u otros regenten sea
tiem~re de 19~ ,por la Delegaci6n de de cáracter .partlctJlar. .
HaCienda de Oren·&e. Se le debe re. :Lo comUniCO ~ y. E. para su COllOCI-
integrar la suma de 450 pesetas mIento y curnjpllllllento. Madrid, 23 de

Madrid, 23 de marzo de 19j3.- ma.rzo de 1933·
Azafia.

el 29 de julio de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona. Se
l~ debe reintegrat' la suma de 375,50

pesetas.
D. José Antonio Olascoa¡ga Goitia,

dd batallón Montaña núm. 4. Carta
de pago núm. 486, ex¡pedida el 27 de
a¡gosto de 1931 por la Delegadón de
Haciemda de Bilbao. Se le debe r("in
tegrar la suma de 500 pesetas.

D. José Antonio Olascoaga Goitia,
del batallón Montaña núm. 4- Carta
de pago núm. 1.431, eJqpedida el 30
de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Bilbao. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

D. José Gurmendi Arana, del ba
tallón Montaña núm. 4. Carta 'de pa
go nÚlrn. 8n, eXJ¡Jedida el 23 de ju
lio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe reinte
grar la slJIlla de 500 pesetas.

D. José Gurtrnendi Anna, del ba
t3l11ón Montaña núm. <4. Carta de pa
go núm. sSo, ex.¡>edida el 15 de julio
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Bi)bao. Se le delhe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

. 00. Luis de Damborens Castrovie
jo, del batallón Montaña núm. 4- Car
ta de pago núm. 47ii', eJQPedida el 26
de a.gos'to de 193( ,por la I:>eIegación
de Hacienda de Bilbao. Se le de'be
reintegrar la suma de 450 pesoetas.

D. Mfredo Juan González Landa
luoe, del bataUón llontai\a núm. 4.
Carta de pago núm. 20<4, expedida
el 15 de junio de 1931 pOI' la Dele
gaciócn de Hacienda ck BuqrOl. Se
~e d~e reintegra&' la suma de 250
pe&etllJS.

D. Allfrerlo Juan Gonzálet Landa
fuce,. del' batallón )lomafta núm. 4
Carta de ,pago ní*n. sB4. eJ¡>edida
el ~ de jUlio de 19J( pOI' la Del~

gación' de Hacienda doe Burvos. Se
le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

,D. Alfredo Juan González J.anda
luce, del batallón ),(orrtafta núm. 4.
Carta de PIli/lO RWn. 30, es¡pedida el
2 de jUlio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Búrgos. Se le debe
rein'tegTar la suma de 500 pesetas.

ID. José A.ntonio Careaga' de la
Hormaza, del ba-tarllón Montafla nú
m~o 4. Carta de pago núlm. 1.256,
e:x¡pedida e1 30 de julio de 193'( por
la Delegación de Ha.denda de Bil
bao. Se le debe reintegrar la Slmla
de 3~),40 'Peseta~.

D. José Antonio Careaga de la
Hortrnaza, del baAalllón Montafia nú
mero 4. Carta de Pa:RO núm. 1.386,
expedida el 219 de ju'lio de 19321 por

REDUGCION DiE CUO'rA MILITAR

Circular. EX>Cmo. Sr· Susdtadas du
das respecto a la aplicación y akance del

AZA~A

Senor...

M.ADRloD.-.r"'PUIIU y TAtUln DII:t Mr.
.1.TlIIO Illi LA Gunu


